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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 85 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

La lliguiente: 

lEY F0 1RESTAL 
CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

Articulo 1•-La presente Ley tiene por objeto: 

al Lograr y perpetuar los máximos beneficios directos 
e indirectos que puedan derivarse para la N ación, de la 
llora, fauna, las aguas y los suelos existentes en las áreas 
foreatales que se definen y clasifican en la presente Ley; 

b) Asegurar la protección y mejoramiento de las mis
mu;y, 

e) Racionalizar el aprovechamiento, industrialización y 
eomercializaeión de los productos forestales. 

Artículo 2'-Para alcanzar los fines declarados en el 
Artlc1llo anterior, esta Ley se propone: 

a) Establecer la adecuada conservación, restauración y 
(IIOplgación de los recursos forestales; 

b) Lo!:rar el máximo aprovechamiento sostenido en las 
úeu productoras, determinadas en función de los factores 
IWeaa, económicos y sociales; 

e) Promover el uso múltiple de las áreas forestales, in
~ la recreación, y el ambiente propicio para ciertas 
especies de la flora, fauna silvestre, la regulación del pasto
reo: de los_ ;eglmenes hidrológicos y la conservación, restau
llción Y filiación de los suelos; 

d) Establecer el racional aprovechamiento y utilización 
de los recursos mediante un adecuado ordenamiento y desa
nollo del sector forestal en sus fases de producción, indus
triaHnei6n, comercializa~ión y consumo. 

Artleu!o 3•-son objetivos de la presente Ley, los si
c-ttea: 

•1aa) Perfeccionar la capacidad administrativa y técnica 
Admhüstración Forestal del Estado; 

IW.Lu~l~ Deelarar, mantener y administrar el Patrimonio 
• ......., Forestal Inalienable· 

el Impedir la oeupaciÓn o segregación Degal de las 
"-" forestales públicas· 
~ Reguiu las apro~echatnientos y demás actividades 
J16111ieu· Y llfñM!s que se desarrollen en las áreas forestales 

loa ~~~ el grado requerido por el interés gene~. 
._. tos y demás actividades forestales pn-

' 
f) PI Wtet" y fomentar las indulltrlaa f01 '•les; 

CONTENIDO 
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AVISOS 

g) Fomentar las asociaciones, cooperativas forestales y 
crear el seguro forestal; y, 

h) Prevenir y combatir las infracciones forestales. 

CAPITULO U 

DE LA .A!DMINISTRACION FORESTAL DEL ESTADO 

Articulo 4•-EI Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales es el encargado de aplicar la pre
sente Ley y de hacer cumplir los Reglamentos y demás 
disposiciones que se emitan para su mejor aplicación. 

Articulo 5•-EI Secretario de Recursos Naturales está 
facultado para dar y pedir a los demáa Secretarios de Es
tado y éstos en la obligación de brindar toda la cooperación 
necesaria para el cumplimiento de la presente Ley, en parti
cular para qne las autoridades departamentales y locales, 
dependientes de los diversos ramos, cooperen a dicho fin. 
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras y la Se
cretaria de Recursos Naturales procurarán la formación 
académica de los profesionales forestales y la Secretaría de 
Educación .Pública contribuirá a crear una conciencia na
cional protectora de los recursos naturales incorporando 
cursos de conservación forestal y de suelos en los progra
mas de Educación Primaria y Media. 

Articulo 6•-Se denomina Administración Forestal del 
Estado la organización administrativa dependiente de la 
Secretaria de Recursos Naturales, dotada de atribuciones 
específicas para el logro de los fines de la presente Ley. 
El Poder Ejecutivo está facultado para mantener y desa
rrollar la administración forestal del Estado, procurando 
su progreso técnico y funcional con arreglo a las necesida
¡les y posibilidades del país. La Administración Forestal 
del Estado tendrá como atribuciones principales entre otras 
las siguientes: 

a) La ejecución de la presente Ley y Reglamentos que 
se emitan sobre la adecuada conservación, restauración, 
propagación, aprovechamiento racional y rendimiento soste
nido de las áreaa forestales; 

b) El estudio y la ejecución de los trabajos técnioos re
lacionados con los asuntos forestales. 

Articulo 7•-La Administración Forestal del Estado 
estará integrada por el Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales o su representante legal que actuará 
como Presidente, el Director General de Recursos Foresta
les y Caza, quien actuará como Secretario y los Jefes de los 
Departamentos de la Dirección General de Recursos Fores
tales y Caza, quienes actuarán como Vocales. Para el cum· 
plimiento de sus atribuciones y respoiUIShilidades, la Admi· 
ilistración Forestal del Estado, contará con el personal 
espeel•lizado suficiente del que formarán parte la Guardería 
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AVISOS 
REMATES 

El illfrascr:lto. Secretario del Juz
gado ~ de Letras de lo Civil. del 
departamento de "Franciaoo Mora
zán ", al público en general y para 
los efectos de lev. hace saber: que 
en audiencia a ceiebrarse el dia vier
nes tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el SI

guiente inmueble: "Un lote de terre
no. situado en la lotificación Cruz 
v Margan, en el barrio Concepción 
rle la ciudad de Comayagi!ela. limi
tando: al Norte. propiedad de Ricar
do Reyes No yola; al Sur. calle die
ciocho de por medio. lote número 
ocho: al Este. propiedad de Héctor 
Tablas: y al Oeste. lote !'Umero 
treinta y· ¿~ho. del Distrito Central. 
Dicho lote tiene el número treinta 
v siete y una extensión superficial. 

de doscientas setenta y dos var:as lempiras, intereses y C<l8tsa del . _ 
cuadradas. En el inmueble descnto cio ejecutivo. que le ha p,.._,_,,JUi. 
anteriormente, se encuentran la.s me- señora Ma. Evariata F~;::;::'""'la 
joras siguientes: "al frente de la ca- d 1 ,......, Bar 
lle dos piezas. que miden cada una a e_s_ v. d.~ Irías. al ""ñor Yat&Jnon:,. 
cinco por cinc" metros, con s~s res- Gutlerrez · Se advierte a ¡01 intere
pectivas cocinas. todo constrUido de sados que por tratarae de . 
piedra, ladrillo y J?ade!'D- con su_ te- licitación, no se admitirán =::: 
cho cubierto de teJa, piSO enladnlla- que no cubran las dos ter--
do con cemento. En el mismo solar d ·--- par 
hay construida hacia !a CR;lle una tes el avalúo, el cual asclende a b 
pieza de madera que m1~e cmoo _por suma antes indícada.-T~ 
cinco metros, con su cocina de Cinco D. C., 4 de febrero de 1972 
por cinco varas, techo cubierto de 
teja con sus pisos enladrillados de 
ba,.,:o_ Y en el interior hay construi
das dos piezas de madera que miden 
cada una cuatro por cuatro varas". 
Este inmueble se encuentra inscrito 
con el número 110, folios 218 y 220. 
del Tomo 237, del Registro de la 

J oaquin Murillo 11. 
Secretario. ' 

(f) Joaquln Murillo M. Hay un ae11 
que dice : "Juzgado de Letras 2' d:, 
lo Civil"'.-Tegucigalpa, F. ll.-Hon 
duras. 

Propiedad de este Departamento de Del 9 F .. al 2 M. 72. 
Francisco Morazán. a favor del se-
ñor Juan Carlos Matamoros Gutié-
rrez; habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C~ Hoodoras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
F.L TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

GIROS MO!IEDA METALICA 
c...,.... 

06lar ___ ....................... L 2.00 L 2.02 .... 
2.00 
0.301887 
0.'285114 
0.1609 

L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Co\lm Salv. --··-·· 0.7m o 9'l ---o--- 0.1920 0.8) 

Ouetsal ··-····-·····"·· 1.98 2 00 ---o--- 1.98 2.00 
Colótl. C. R. ········- 0.298868 o 301887 ---o-- 0.298868 o 301887 
C6rdoba. ..................... n.292857 o 285714 --o-- 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano ... ... 0.158527 o 160128 0.1614 ---o-- --o--
Onzcr Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual o: 31.103 gr~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Eaterllna 
F'rmleo F'roncú ·········-······ 
Franco 'Belga .............................................. - .. 
Frcrnco Suizo ..... _ .......................... - ........... _ 
Mareo Alemón ........................................ ---····-
Flor'in Ho1~s ········-······················-··· .. 
Corona Sueca ~·· ···········~········~·-.. ···-·-···· .. ···· 
u .... 
Pe•eta . 
D6lar CdnadienAe 

NOTAS' 

DOLARES 
• 2.4945 

0.1810 
0.0'216 
0.2508 
0.2995 
02995 
8.1999 
0.0111140 
d.OI4f 
u. .... 

t.EMPIIIAS 
L 4.989 

0.3620 
0.04'3'2 

\. 0.5012 

o 5990 
o 5990 
03998 
0.003280 ..... ,__ 

1.-Loll gfrot1 en D61area lfbradoa s. ea.rgo de Ba.neoa eosta.rrtceneee serAn acredi
tados al ttr.., de cambio de OCR. 8.821 por Dólar. 

2.-Las eotl7.a.M('Inet 'ftO oftt'bl:1es eon tomadM del \nforrne semonn.l del Fint N~
ttomt.l ~tv Bank de New TOl"k. 

l.-Pan. ovltl>• npeeulsclon.. tronu.rtzaa. el Directorio del Baneo Central de 
Honduras 'ntortzó la venta a la par de las monedas eentroamertcs.nas. 

'--El Baneo r.A!'•ltral de Hondu1"8.!1 oompra:rt. la Plata pt'Oduelda en el -pata R.l l'Te
eto de N@W Tor-k. menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HON'ntrnAR 

A.LF..JANlliiO ARMJ.JO PJl'll"llA. 
Jt:fe del Depto. de C'mhto& 

El infrascrito, Secretario del Ju7• 

gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco llon: 
zán, al público en general. haee llllbtt· 
que en la audiencia del día Bábado 
dieciocho de marzo del corriente año 
a las nueve de la mañana, y en el 
lugar que ocupa este Juzgado. ee ,._ 
matará en pública subasta 0\ inmue
ble siguiente: "Un lote de terreno d• 
una manzana de extensión, () sea di~ 
mil varas cuadradas, ubic9do a do!= 
kilómetros y medio sobre la mAl"!'" 
izquierda aue conduce a Suyaoa. fnr. 
ma parte de u11 lote mavor. Mtt~~iAr 
conocida con los no1T'hres dP Gna,... 
basteca. San José v San Mi~l d•l 
Trapiche, en esbt ciudad. in.,...ttn •1 
dominio con el númer~ 200. foH.,. ~·' 
339 al 341 del tomo 171\. del R•S!:I.tro 
de la Propiedad Inmueble v Metr••· 
ti!, del denartamento de Fro••i..-o 
Morazán El inmueble rel•cion.-do ho 
sido val~rado en la cantidad de cien 
mil lempiras, valor asignado ]X)r 111' 
ritaie v se rematará nnra con ~ 
nrodu~to hacer pa~o a 1 Boneo dt 
Honduras. S. A .. en eantidad dt ~,-,.,_ 
plras oue es en adeudarle la !l<V1eda~ 
"Hosnit•l Especialidacles SuvaJlll. 
S. A." Y se hace la advtr!Mirll &
O"e por tratarse de prim•,., Tlelb· 
ción n0 SP admitirán nostn~ nTJt 
no ¿ubran los dos tercios d•l a"!'~ 
v sin aue ha!!an el teRnectivo "'""'" 
sito.-Tegucigalpa D. C. 9 d• febte
ro de 1972. 

J. Faustino Lalna )1., 

Secretorio 

(f) J. Faustino Laínez M. Ha:V ~ 
sello que dice: "Juzgado d! ~ 
de lo Civll.-Teguclg.Jpa, "· ....,, 
duras". 

Del 11 F. al 4 'M. n. 

EJ infrascrito. SecretaCirl~ deldel~ 
gado 2- de Letras de lo MaAn. el 
partamento de Fnancisco 'M ef~ 
público en general, Y para ~ udieDdt 
de ley, hace saber: qu!' en a diOI 11 
a celebrarse el dia VlerJIE8 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAs. -TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE MARZO DE 1972 

del corriente año. a las nueve '":tia ele la mañana, en el local que 
1 ~ J)eSpachO, se rematará en 
~' 9llbasta el siguiente inrnue
~JJar'Pdo: "Una ca.sa construida 
blo Jadrillo de raJón, techo de ma
:;.. cubierto con láminas de asbesto 
.-aJado tipo standard, cielo raso 

p1ywood, piso de mosaico, puertas 
de tenores de plywood. y las exterio-
111 ·""~·· ti"" tablero. ventanas de res .,UUC~D, r'"' · 1 • 
a)II!IIÍJÚO y vidrios tipo ce os1as, co~ 
sos inStalaciones de agua. luz y sam
tarios el solar libre debidamente en
~o· dicha casa se distribuye 

·. sala 'comedor cocina eon su des-
111 • tñ.s recámáras con sus closets 
~vos dos baños, cuarto con ba
-o para empleadas domésticas, dos 
~ uno con techo y otro sin te
cho apiSnchador, pila para lavandero, 
con' su portón de dos hojas para en
t¡ada de carros, y otro para entrada 
general a la vivienda. todo en un so
lar situado en la ampliación de la 
Colonia Quince de Septiembre, en este 
Distrito Central. marcado en el plar.o 
mpectivo con el número quince del 
Bloque F, según plano aprobado por 
el Concejo del Distrito Central, en 
Acuerdo 'N• 58, del primero de marzo 
de mil novecientos sesenta v cinco, 
ffln un área rle tres~ientos tres mP
tros cuadrados. equivalentes a cua
trocientas treinbt y cuatro varas 
cuadradas con cÍnruenta y ocho CC'"
té~tima.~ dP vara cuarlrada. que mide 
v limita: al Norte diecinueve metros 
trejnta centímetros. ~on Jote nl'JmP
ro catorce del mismo BloQue F: al 
Sur dieeinuev~ metrcs treinta ce"tl
metros, con lotp número uno del Blo
mte G. mediando calle: al Este dic
ri~éis metros cincuenta centímetros, 
con cO"a ve.nd;da a doña Agueda Me
jía de Laínez: v al Oeste, dieciséis 
metros cincuenta cent;metros. con 
área destinada para parque, median
do r.alle. El solar deSIOrib forma par
~ y está comprendido en un terreno 
de tnayor extensión··. Y se encuentra 
lnscrito a favor de la señora Alba 
Maria Anduray Corveey_ bajo el 
N• 190, folios 4 71 al 4 73 del tomo 
250, del Registro de la p,.¡,piedad In
mueble, de este departamento. Dicho 
Inmueble fue valorado en la suma de 
ftinte mil lempiras, y se rematará 
JIOl!'a hacer efectivo el pago del can
tidad de lempiras, intereses y costas 
que es en deberle la señora Alba 
~ Anduray Corveey, a la Com
l*fila de Seguros Interamericana, 
S. A. Se advierte a los interesados 

La Tipografía Nacional, ofre
ce 1a1 tervicios de Polograha
llo, a Joclu las Depende11cial 

0aJ.n.m.n1a1es del &aaclo. 
i.A DIRECQON. 

qUe por tratarse de primera licita
ción no se adlnitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. el cual asciende a la su
ma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C .. 9 de febrero de 1972. 

Joaquín Murtllo M .. 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
qUe dice: "Juzgado 2' de letras de 

-lo CiviL-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Del 16 F. al 9 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia de!. día 
miércoles ocho del mes de marzo del 
corn.ente año, a las diez de la maña· 
na en adelante, y en el local del Juz
gado, se rematarán en pública su
basta los inmuebles siguientes: Lote 
Número Uno: PrinC:pia la medida en 
el mojón esquine-ro ccmún a los lotes 
del General Camilo R. Reina y José 
Amador en el sitio de Chagüite 
Grande, y al de la comunidad de San 
Antonio de Pastos, y al que se mide, 
en este último sitio. De donde, si
guiendo la línea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83o 4' W, Norte, ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
zo un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite Gran
de, se subió una empinada loma. don
de en su cima, se encontró mojón de 
tubo de concreto a los 269.00, dos
cientos sesenta y nueve metros, lle
gando finalmente. oon el mismo rum
bo y 350.08, trescientos clncuent:">. 
metros ocho decímetros al mojón del 
Portillo de Arévalo esquinero del lo
te del General Reina. ya mencionado. 
y el de don Asisclo Padilla, en el 
mismo sitio de Chagiiite Grande. y 
el que se mide. que llevamos a la de
recha. De aquí. colindando por la iz · 
quierda con Padilla, con rumbo NO. 
85• 20' W, ochenta y cinco grados 
veinte minutos Oeste, se -cruzó la 
can-etera de Olancho. en cuyo lado 
occidental. y a los 148.60 M. ciento 
cuarenta y ocho punto sesenta me
tros, se encontró un mojón de pie
dras, de la medida ~neral de este 
sitio. Y dejando de colindar con Cha
gllite Grande, se tom6 rumbo 111 NO. 
6• 12' W, seis grados doce mlnutos 
Oeste. siguiendo la carretera de 
Olancho, y con 118.48, ciento diecio
cso punto cuarenta y ocho metros, 
se llegó a filo de una cuchilla angos
ta por dicha carretera donde se puso 
mojón al lado poniente de la citada 
vfa; trayendo a la Izquierda el lote 
n6mero tres que ae adjudleari al Ge
Den! Camilo R. Reina. De ...te pun
to, eoa. l'UIIlbo NO. U• 52' E. eator
ce ..,._ CIÍDI da Y &. mtnutM 

del Norte al Este, se cruzó la carre
tera dos - y se llegó con 432.50. 
cuatrocientos treinta y dos medios 
metros al pico de una loma pelona, 
donde se puso mojón y donde se deja 
de colindar con el lote número tres, 
y se sigue colindando con la comu
nidad de Pastos, con el rumbo NO. 
22• 14' E, Norte, veintidós grados 
catorce minutos Este y 173.90 cien· 
to setenta y tres punto noventa me
tros, se puso mojón en una honda
da al occidente del Portillo, donde 
se tiene su calera doña Carmen v. de 
Carias quedando esta calera dentro 
del lote que se mide. De aqul, si
guiendo por f¡¡era y paralelamente al 
cerco de p:edra de los señores Car
men Arévalo v. de Maradiaga, Mar
cial y Ramón Maradiaga, se _toma':"n 
los siguientes rumbos y distancias 
¡xmiendo mojones esQuineros en cada 
caso· NO. 15• 43' W, Norte, quince 
grad;,. cuarenta y tres minutes Oes
te y 164.52, ciento sesenta y cuatro 
punto cincuenta y dos metros; NO. 
18• 17' W, N o rte. dieciocho grados 
diecis'ete minutos Oeste y 144.30 
ciento cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. o• 25' W, Norte. cero 
grados veinticineo minutos aJ Oeste 
v 74.00 setenta y cuatro metros: 
NO. 15' 19' E. Norte. quin.•e liTados 
diecinueve minntos Este y 53.20. cin
cuenta y tres punto veinte metros: 
NO. 63• 15' E, Norte. sesenta v tres 
grades quince minutos Este, y 123.50 
ciento ve'ntitrés punto cincuenta me
tros en una cañada donde se deja de 
coli~dar con les comunero~ Maradia
g-a, tomando el rumbo S. 32' 51' E. 
Sur, treinta y dos grados cinC'lenta 
y un minutos. se subió la falda M 
un cerro v en su d m a se f>U!IO un 
moión a lo• doscientos sesenta V dos 
metros 1262.00), esquin<'ro · rlel Jote 
número dos que se adiudlcpr:\ il don 
Sergio R. P~goaga, y deRcendi~11do 11n 
poeo oon el mismo nimbo, sP lle¡ró a 
media falda. con 406.13. Cl'atroden
tOR seis punto trece metros, hAbiendo 
oollndado en la últim" parte de esta 
linea con el citado Pae:oai!B. y !le. 
vando el mismo a la ir.r¡uierda. se ba
i6 hasta la orilla de h cPrreteM' dl' 
Olan.cho con rumbo !'!. !!!l' 5!'í' !lur. 
sesenta v nueve enuJoq cineUMt,. v 
cinco minutos Este. v co" 110 15. 
ciento diez Pltnto auinee metl'Ofl. dn"
de se Dllllo otro mojón. eA<lUi!'Pro rlPI 
lote de don Sergio: de:l""oo "e rn1in
dar con é!rte, v con el mismo mmbo. 
por la orilla sur de la carretera. .., 
cortó ésta a los ciento novenbl. v eua· 
tro punto noventa metro!!. De 11QUI, 
oor la nronia rarrete,.,.. neva., do a 
la izquierda el lote del O!mdn, ..e 
tont!'Mn )n<q "'""~ v rl;!fllta""';"~ pt .. 
p:ulentes: S. &• 13' W. !lur. lleb. 1!!'11· 
doOI trece minutnq Oeste ..,., _.,._ 
v doq meti"'OI: Sur cincllt'Yit~ v ri>o,.., 
mde»~ treinta V cinco minut011 0.0... 
te. v eetentlt v ""o 1>11nto ~ta ,., ... 
troa; S. 39' 10' W. S.tr, tre¡,ta v ,..,.._ 
.,., grad08 dies minutos Oetrte v 8'-.M 
-ta y dos peto -nta metra.. 
hasta un 'PODito llituado a 1111 metm 
de la l&lida de una aleaatarilla ole 
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Para Mejor Seguridad 
Haga 1a1 pabJicac:ionea eD 

eJ Diario Oficial LA GACETA, 

T procure numdar los origiDa. 
Jes de IUI aWol con locla cJa,. 

rielad para eWar equivoca. 
Clones. 

LA DIRECC/ON 

la misma ca!Tetera, donde se puso 
mojón. De aquí se tomó rumbo Sur 
7• 00' E, siete grados Este, cruzando 
los guamiles que en otro tiempo tu
vo cercados don Pedro Valladares, 
pero que ahora están sueltos, y .con 
ciento treinta y cuatro metros, se pu
so mojón lineal cerca de una zanjita 
la cual se cruzó, así como un camino 
y se puso mojón a los 222.70, dos
cientos veintidós punto setenta me
tros, en la punta de una loma que 
baja del Portillo de Arévalo. Para 
trazar esta recta, se midíeron tenta
tivamente las tres manzanas que di
jo don Pedro Valladares tenia en es
te Jugar, los cuales se situaron a la 
izquierda de la misma, conforme Jo 
indícó en el terreno el propio Valla
dares. De aquí se tomó al S. 19' 20' E, 
Sur, diecinueve grados punto veinte 
minutos Este cruzando una zanja 
a pooo andar, y otra vez el camino 
que va quebrada arriba una calera 
de doña Carmen v. de Carias, calera 
que a la derecha, a orillas de esa 
quebrada seca, y subiendo una falda 
se llegó antes de cortar un tiro de 
madera, con 243.50 doscientos cua
renta y tres y medío metros. De aqul, 
siguiendo a dístancla prudente del 
tiro de madera, quedando éste en el 
lote de los Comuneros de Pastos, se 
tomó rumbo Sur 2(}9 47' W veinte 
gr-ados cuarenta y siete minutos Oes
te, y oon 81.35 ochenta y uno punto 
treinta y cinco metros, se colocó mo
jón, así como el punto anterior. De 
aqul S. 5• 19' W, Sur, cinco grados 
díecinueve minutos Oeste, con 97.00, 
noventa y siete metros ,se puso mo
jón sobre el filo, cerca de un Por
tillo. De aqul cruzando una cabeza 
de zanja Se subió la falda con rumbo 
S. 31• 27' W, Sur, treinta y un gra
dos veintisiete minutos Oeste y oon 
173.60, ciento aeten!ie tres punto 
sesenta metros, se 11 al punto de 
partida, Hecho e¡ culo, resultó 
NTOr de cierre igual a uno, en cua
trocilmtos cincuenta, superficie de 
55 Ha. 5838 M2,. cincuenta y cinco 
hectáreas y cinco mil ochocientoa 

treinta y ocho metros cuadrados. Lo
te N limero Siete: Partiendo del Pe
ñón dei Chivo, una piedra voladíza, 
mojón lineal común a este sitio y el 
lote del Ingeniero Magín Lanza y 
Licenciado Jerónimo Sandoval, en el 
sitio de Archaga, con rumbo NO. 
71• 58' W, Norte, setenta y un gra
dos cincuenta y ocho minutos al Oes
te, llevando a la izqnierda al princi
pio el lote dicho, y luego el lote de 
Higuito, de doña Carmen v. de Ca
rias. en el propio Sitio de Archaga, 
se fueron en.contrando los mojones 
que se des.criben en la medída general 
de Pastos, llegando al mojón esqui
nero de El Coyol, con mil ciento cin
cuenta y cinco y un decímetro. De 
aqul llevando a la izqnierda tierra 
nacional, y por los mojones y pare
jas descritos, en la medida general. 
con rumbo al NO. 27• 16' NE, Norte. 
veintis'ete grados y seis minutos al 
Este y con mil novecientos veinte 
metros. se lle~ al mojón del encuen
tro de dos quebradas. esquinero tam
bién del sitio del Jalaca. De aquí 
llevando a la izquierda otra cuchilln 
nacional con N 82• 06' E, Norte. 
ochenta y dos grados seis minutos 
al Este, y con doscientos siete me
tros y tres centímetros, se llegó al 
mojón del Chagüite o Carrizalito. De 
aquí, encontrando los mojones y pa
rejas respectivos, siguiendo en colin
dancia con una cu.chilla nacional. sr 
tom6 al S 87• 12' E. Sur. ochenta y 
siete grados, doce minutos al Este v 
con mil trescientos noventa v sei~ 
metros, se puso mojón, a medía fal
da, a la vista del camino que condu ~ 
ce Talanga, y J alaca y dosciento• 
cincuenta y ocho metros, antes dr 
llegar a montón que se encuentra en 
El Portillo. de donde baja el zan~ón 
paralelo al camino de J alaca. Dr 
aqui, en colindancia por la izauíerdr 
con tierra del sitio de Psstos. sr 
tomó el rombo S 44' 39' W. Sur, cua
renta v cuatro ~os treinta y nue
ve minutos a.l Oeste, subiendo al filo 
de una cuchilla, con cincuenta y cin
co metros. S.. cruzó un zanjón. v si
guieron poniendo mojone.. line•l"" 
ssi: a los tresc;entos ochenta v noe 
metros. a los quinientos doce. a lo" 
seiscientos nueve. a los novecientoo 
ochenta v dos. a los mil cincuent• v 
finalmente .con mil treqcientos die, 
metros, se puso el último de estr 
recta a la orilla de un potrero de' 
señor Hidalgo Arteaga, va cerca d•· 
la quebrada de Pastos: De aqui. cor 
rombo al NO. 67. 67• 26' W NortE' 
sesenta y siete grados veintisé's mi. 
nutos Oeste, y con sesenta v cuatro· 
y medío metros, se puso mojón. Aquí 
se empezó a colindar con el potrero 
del señor Rosendo Gómez, que se lle
va a la izquierda por fuera del cerro 
de alambre y siguiendo un camino. 
que conduce de Pastos y "Los Rozos" 
a Jalaca. se tomaron los rumbos si
guientes; dejando montones de pie
dras respectivos: N 66• 50' W, Norte, 
sesenta y seis grados cincuEilta mi-

nutos Oeste y ciento tres 
senta metros; N S& 27• :-o .._ 
ochenta grados veintisiete ' lferte. 
Oeste y noventa metros; N&&~ 
Norte, sesenta Y ocho ~"- . 11'. ., • ......,. Wínti
siete minutos Oeste y noventa 
tros; N 68• 27' W, Norte lile

ocho grados veintisiete ~ 
te y ooventa y siete y medio llletzul· 
N 55• 38' W, Norte cincuenta . · • y CJD. 
co grados treinta y ocho minutoa 
Oeste y cuarenta y un metro. nuev. 
decímetros, en la 11Ull'gen derecha de 
la quebrada de Pastoa. Esta quebn. 
da de aqni para abajo, cruza el lote 
que está midíendo, hasta el mojón 
de !'?" en.cu~tros de dos quebradaa, 
comun esqumero de los sities de Pa&
t?B, Jal~ y lotes nacionall'll. De¡ úJ. 
timo moJOn _que se acababa de cola. 
csr, se cruzo la quebrada de Putos 
y por te!Teno algo tendido se dejÓ 
el camino que se traía, se p8..c) como 
cuatro. metros al oriente de un hor
no antiguo, y con rumbo S 5& 44' W 
Sur. cincuenta y cin.co grados, eua: 
renta y cuatro minutos al Oeste y 
ciento setenta punto noventa metro., 
se puso mojón. De. aquí, subiendo la 
falda, stempre siguiendo junto al 
cerco del potrero de Gómez, ae tomó 
al S 37' 46' W, Sur, treinta y lliere 
grados cuarenta y seis minutos Oes
te, y con cienw sesenta y ocho pun
to veinte metros. se puso mojón a 
media falda. De aquí, se subió con 
rumbo S 9'> 40' W, Sur. nueve gra
dos cuarenta minutos Oeste, y con 
noventa y tres punto sesenta metros. 
se puso mojón en la cima. De aqul. 
con S lOo 51' E, Sur. diez grados cin
cuenta y un minutos al Edte. y con 
ciento setenta y siete y medio me
tros. se marc9 un punto en la orilla 
sur del camioo que conduce a J~ 
para "Los U-Qtes". ~: por este cami· 
no se midí6 así: Sur. 54• 44' E, cin
cuenta y cuatro grados .cuarenta Y 
cuatro minutos Este, y con ciento 
nueve ounto noventa metros se pa
RO mojón; N 62' 27' E, Norte, 11&

senta y dos grados veintisiete miDll
tos Este. v noventa y un metrol. 
N 74• 47' E. Norte, setenta y cuatro 
grados cuarenta y siete minutDs ¡:.. 
te y cuarenta y tres punto veblre 
metros; S 49'> 47' E, Sur, CU&ftlltl 
y nueve grados cuarenta y siete llll
nutos Este, y con closc!entos diel -
tros, se puso mojón, dejando dicho 
camino y sub!endo la falda del cerro 
con rumbo S 22' 50' W. Sur, w!nti
dós grados cincuenta minutos al o
te a los diecisiete metros, ae pu80 
m~jón. lo misnio que a los doecieD
tos seis metros, encima del ceno. J 
se llegó con este mÍSll!lo rum~ 
seiscientos cuarenta v clneo -..oúL 
seis decímetros, al pul!to de ~ 
0 sea al Peñón del ~- El UDO ea 
arroja un error de cterre de ftcie 
nóvecientos seten_ta., '1 un:.,:¡;:. 1 
de doscientos vemtid<'a 
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== • n:úl doscientos ochenta metros 
~ De este lote número siete 

han veÓdido fracción de unas cua-
1/t m•"zanas de extensión superfi:J a don Ambrosio F1ores Bonilla. 

consta. en la Escritura Públi
~torizada. en esta ciudad. el día 
~tisiete de abrli de mil noveeien
lloe cincuenta y seis, por el Notario 
don FJorencio Puerto y fracción de 
dOCe manzanas a don Modesto Ar
~ eegún consta en la Escritura 
Públka autorizada en esta ciudad, 
el día catorce de marzo de mil nove
efent<Js sesenta y cuatro. po" el No
tario don Pompilio Amador Cerrato. 
:rmnuebles que adquirió doña Car
lllel1 Velásquez viuda de Carlas, en 
Escritura. Pública de división de ma
terial del sitio Los Pastos, autoriza
do por el Notario don Arturo Hum
berta Montes, en esta ciudad, el día 
trece de junio de mil novecientos cin
aJenta, e inscrita con el número 65. 
folios 626 y 637, del tomo 94. del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de eorte <Jepartamento. Los inmuebles 
anterionnente relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Ocho Mil 
Lempirss, de común acuerdo entre !88 
partes, y se rematarán para con su 
jlrodueto hacer pago al Banco Na
eiooal de Fomento de cierta cantidad 
de lempiras, intereses y costas que el 
eeiíor .Jorge Daniel Carias Velásquez 
y doña Carmen Velásquez viuda de 
Carlas le adeudan. Y se hace la ad
vertencia, de que por ser segunda li
citación, cualqwer postura es hábil. 
-Tegudgalpa, D. C .. 18 de febrero 
-de 1972. 

José Faustino Laínez Mejía. 
Secretario. 

J. Faustino Laínn \leiía 
Secretarin. 

((\ Faustinn Lainez Mejia. Hay un 
.ello que dice: "Juzgado.¡, vtra• 1' 
de lo Civii".-Tegucigalpa. 

Del 23 F. al 4 M. 72. 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francieco Me
ruán. al público en general y para 
los efeetos de ley. hace saber: o"e 
en la audiencia señalada para el día 
lábado onco de marzo di') corrif>nte 
ano. a las nueve de la mañana. v Pn 
el loca! qu" ocupa este DesPacho •e 
Mnatari en Pública subasta el sL 
Jruiente inmueble: "Lote núm~ro ~f'it:~ 
de la Lotifícación Tonoontin ron nml 
extensión suoerfic'al de mil Sf'SPnta 
V eineo vara.:; cuadradas con lo~ 1;~ 
~ esPeCiales si~ientes: ?) :"\o.-te. 
UU~J.ta eon lotes uno v do-5: ~ 1 Sur 
- P8rtes del lote númeM ilie• ~•
minó que va a Oiojona: y. a1 Orlen
~-~ ten-eno tfe los he!"'rlerr· "• 
._...,. Soto_ mediando camino a Ojo-

Nota de la Administración 
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jona; y, al Occidente. con Jote nú
mero siete". Dicho inmueble tiene 
inscrito el dominio, a favor del de
mandado Aurelio Cáceres Ramos. 
bajo número ciento veintitrés, folios 
doscientos treinta y dos al doscien
tos treinta y tres del Tomo ciento 
noventa y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble. del departamen
to de FraJlcisco Morazán. El referi
do inmueble está valorado en la can
tidad de Diez Mil Seiscientos Cin· 
cuenta Lempiras exactos, y se rema
tará para pagar la cantidad de Tres 
Mil Lempiras, in te reses legales y cos
tas del juicio, que el señor Aurelio 
Cáceres Ramos, es en adeudarle al 
señor Julio Chafn Chaln. Se advierte 
que por ser ésta primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de dicho inmueble.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de febrero de 1972. 

F'au.&tino Lainez Mejía. 
Secretario. 

(f) Faustino Lalnez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo CivU".-Tegucigalpa, F. M 
-Honduras. 

Del 29 al 5 M. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tente& y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con feeha treinta y 
uno de enero del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de Invención.-Señor Ministro de 
Economía.-En representaciÓn de 
Fisons Limited domiclliada en Fison 
H~. 9 Groavenor Street, Loadres, 

Inglaterra. vengo a pedir se sirva 
conced<>rle patente. por un periodo de 
veinte años. para el invento dem>
minadc: "PROCEDIMIENTO PARA 
LA PREPARACION DE DERIVA
DOS DE TERAZOL", del cual 
acompaño descripciones por duplica· 
do, reclamando como de SU exclusiva 
propiedad, lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. P1 •to el 
¡Y.Jder para qne se razone y se me de
vuelva, y en su oportunidad, Bllplico 
conceder la patente que solicito, man
dando devolver nn ejemplar de la des
cripción y reivindicaciones, con la 
constancia de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veinticinco de enero de mil IWY'!
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet No 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pot

ra los efectos de ley.-Tegucig1ilpa, 
D. C., 31 de enero de 1972. 

AdtiJ¡ l.á¡~ez PilaeJ.., 
RPgi~tTador. 

3 F., 3 M. y 3 A. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El suscrito, Secretario del JllllgS
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho. hago saber al pú
blico: que en esta fecha don Pompi
lio Gallo Godoy, de ""te vecindario 
presentó escrito solicitando se le ex
tienda Título Supletorio del siguien
te terreno, situado en el sitio llamado 
Azacualpa, con una extensión super
ficial de sesenta caballerias antiguas, 
con los límites generales siguiente&: 
al Norte, montaña nacional; al Sur, 
sitio de Santa María; al Este, sitio 
de Cata.camas; al Poniente, sitio de 
Santa María y Quebrada del Guaji· 
niquil. Que lo ha poseido dicho te
rreno hace más de diez años, que 
era de sus antecesores Ramón Gallo 
M:artlnez, abuelo paterno. qwen fa
lleció el 19 de junio de 1920, y su 
padre Raimundo Gallo Rodríguez, 
fallecido el 28 de septiembre de 1958, 
y que siempre ha ejercidb actos po
sesOI'IOS. cultivándolo, recolectando 
frutos. dando pastajes a semovientes 
propios y ajenos, a vista del público 
en general; ofrece probar con los tes
tigos: Emestina Guifarro de Avilés, 
Ramón Tercero y Alejandro Tercero, 
residentes en la aldea de Azacualpa. 
propietarios, de este municipio. Con
firió poder al Abogado Pedro Val
derramos Zela.ya, del Colegio de Abo-
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gados, de esta República, para trami
tar la solicitud. Se manda a publicar 
por tres veces, una vez cada treinta 
:,s~';," ;;:;r!i~e:' 1~7Jey.-Jutical-

(f) Rafael O'óYera Cálix, 
Secretario. 

(f) Rafael Olivera Cálix. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1' de Le
tras.-Departamento de Olancho, 
Honduras". 

3 F .. 3 M. y 3 A. 72. 

El suscrito Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, hago saber al pú· 
blico: que, don Julio Zúniga Ayala, 
vecino de esta ciudad de Juticalpa, 
ha presentado escrito, solicitando se 
le extienda Título Supletorio del si
guiente inmueble: Una casa y solar 
en el barrio de Jesús, de esta dudad 
de Juticalpa, que se describen así: 
Una casa de construcción de ladrillo 
rafón que tiene veintiocho varas de 
largo por el lado sur; y diez varas 
por el lado occidental, también de 
largo por siete varas de ancho, en 
forma de escuadra, con corredor de 
ambos lados de largo de la construc
ción, ·por tres varas de ancho, divi
dida dicha casa en cinco piezas y 
forma esquina, siendo toda de arte
són de madera de ocote aserrada, 
techo. de asbesto enladrillada con 
ladrillo de cemento, instalación de 
luz eléctrica y agua potable, teniendo 
toda la construcción seis puertas al 
lado de la calle y seis al interior; 
con una ventana de madera de cedro, 
ubicada la casa en E!! solar que es 
de forma irregular, parecido a una 
escuadra, que mide y limita todo el 
inmueble: al Norte, noventa varas 
de largo en curva. v limita con solar 
y caBa de Pablo Vindel Alfredo Or
dóñez, Oiga Doris Guifarro de Flo
res y Osear Crt>z; al Occidente, mide 
treinta y tres varas y limita con 
propiedades de Guadaluoe García 
vda. de Banegas y Serapio García, 
calle de por medio; al Sur. veintiocho 
varas y limita con prot'liedad de Gus
tavo Meza, caUe de · "~ medio; al 
·Oriente, mide diez v m 'd'a varas y 
· oolinda con solar , casa de Dolores 
·'Cruz, diriRiéndooe !"'Uevamente rum
oo sur midiendo sesonta v tres va. 
ras y limita con Billar y casa de Gon
zalo Orellana. y quebrando nueva
mente hacia E'~ oriente. rnide once 
varas y limitando con solRr y casa 
de Pablo Err.esto Ayes Rojas. Que 
la casa la construyó a sus propias 
.expensas, y el BOlar lo hubo por oom-

pra en documento privado a José REGI"TRO DE ~!ARCAS 
Camilo Carlos Aníbal y Ramón Ra
mos ei año de 1960, estos lo hubie
ron ' por denuncia municipal, hace 
más de treinta años. Que para acre
ditar su posesión y dominio, ofrece 
la información de los testigos: Gon · 
zalo Orellana, osear Cruz y Gregario 
Zelaya, propietarios de esta ciudad. 
Dió poder para representarlo en las 
gestiones, al Abogado Abraham Her
riquez Cárcamo, del Colegio de Abo
gados de esta República. Se manda 
a publicar por tres veces, una vez 
cada treinta días, para los efectos de 
ley, en el diario oficial "La Gaceta". 
-Juticalpa 22 de diciembre de 1971. 

' 
Rafael Olivera Cálix, 

Secretario. 

(f) Rafael Olivera Cálix. Hay un se
llo que dice: "Juzgado 1' de Letras 
Departamental de Olancho". 

4 E., 3 F. y 4 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisoo Mora
zán, al público en general, para los fi
nes legales consiguientes, hace saber: 
que en esta fecha se presentó a este 
Despacho, el señor Rumualde> Amador 
Cruz, mayor de edad, casado labra
dor, y de este vecindario, solicitando 
Título Supletorio del siguiente in. 
mueble: ''Un lote de terreno de for
ma más o menos rectangular, como 
de dos a tres manzanas de extensión 
superficial, acotado de alambre, co
lindado: al Norte, con propiedad del 
Ahogado Jesús Ernesto Alvarado; al 
Sur. quebrada de por medio, con pro
piedad de Simón Flores ; al Este, pro
piedad del Abogado José H. Burgos; 
y, al Oeste, de Salomón Amador, si
tuado en el lugar denominado "Puer
ta del Golpe", jurisdicción de Coma
yagüela". Para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofre~e la información 
de los testigos: Felipe Morales, Pe
rito MercanVI, casado. Valentín Sau
ceda y Jacobo Sauceda, solteros, agri
cultores, todos mayorps de edad v 
vecinos de Puerta de Goloe, d, esta 
jurisdicción. quienes declararán al 
tenor del intet'l'ogatorio inserto en la 
solicitud presentada.-Tegucigalpa, 
D. C. diciembre 1', 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Fig-ueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3' de lo Civil" .-Tegucigalpa. 

4 E., 3 F. y 4 M. 72 . 

El infrascrito, Registrado,
tentes y Marcas de Fábrica de Pa. 
diente de la Secretaria de ~
hace saber: que con feeha ~ 
febrero del presente año .., ~ 
la solicitud que dice: ·~ de 
marca.~ñor M'nistno de~ 
-En representación de Be~ 
Aktiengesellschaft, domiciJiada 
Marburg/Lahn, República Feden¡¡ ': 
Alemania, vengo a pedirle e1 regia. 
tro de la marca de fábrica 00118istente 
en la palabra: 

C.RUZIVi\C. 
para. distinguir: preparaciones far. 
ma_ceu~cas para usos humano y ve. 
tennarw, y la cual se aplica a Jos 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos. grabándola im
primiéndola, estampándola, por' me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualqniera otra forma apropia: 
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., ocho de fe
brero de mil novecientos setenta y 
008.-(f) Leonardo Ca.qco F., Camet 
de Procuración N• 0063". Lo oue se 
pone en conocim1ento del públ'co pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 16 de febrero de 1972. 

Adán Lópn Pineda 
Registrador. 

23 F., 4 y 14 M. 72. 

El infraf'Crito, Re¡óstrador de Pa· 
tentes y Ma~cas de Fábrica. denen· 
d'ente rle la Secretaría de Econorla, 
hace saber: que oon feoha diec'sé~ 
de febrern de] JlTesP'lte año, 00 adllll· 
tió la solicitud que d.ice: "Registro de 
marca.-Señor Mini.•tro de &ono
mía.-En representación ~e The Dow 
Chemi~al Cnmnanv. wrpo)'!!ei6n del 
Est~ñn il" DPl~W!l'Y'f>_ nomiciFaAa ~ 
la ciudad de Midl•nil Estado de !-fi· 
chig-an, E•hrl<>!< Unirlos de Aménea. 
veng-o " Df'dir el rem•tro de la mar
ca de fábrica, consistente en la JI&· 
labra: 

LORSBAN 
para distinguir: productos.'!~ 
usados en agricultura; pest!~<l;aS· 
pecialmente insecticidas, Dll?cidu.: 
herbicidas ; y la cual Se aplica a con
envases, cajas y empaq~n&::'a Íl!l· 
tienen los productos .. gra 'me
primiéndola, estampandola, ~rea. 
dio de et'quetas que se les · 
y en cualquiera otra forma aprop!&
da en el comercie. Presento el ~ 
para que se razone en lo condu el cli
los demás documentos de ley Y de fe
sé.-Tegucigalpa, D: C., och<> la 1 
brero de mil noveoentos seteD 011" 
dos.-(f) Leonardo casco F., 
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e o N V o e A T o R I A A Quien Interese 

Par& darle cumplimiento al contenido del Artículo 168 del 
CódigO de Comercio, por este medio se convoca a los accio
nistSS de "IMPRENTA BULNES, S. A." a la Asamblea Ge
neral Ordinaria a celebrarse el día lunes 20 de marzo de 1972, 
de laS 7:00p.m., en adelante, en el domicilio social. 

En caso de no reunirse el quórum legal, la sesión se cele
br'aJÍl el día siguiente, a la misma hora y en el mismo local, 
con los que asistan. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

28 F., 2 y ~ M. 72. 

net de Procuración N" 0063". Lo que 
.., pooe en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegncigal
pe, D. C., 16 de febrero de 1972. 

Addn López Pineda, 
Reltiatrador. 

211 1'., 4 y 14 M. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
la!tl!s y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
febrero del presente año. se admitió 
la l!<lliciUid que dice : "Registro de 
~or Ministro de Eoono
mla.--'l!ln representación de WM. 
Wrigley JR. Company, corporación 
del Estado de Delaware. domiciliada 
en la ciudad de Chicago, Estado de 
Dliuois, Estados Unidos de Amér!.ca, 
~ a pedir el registro de la mar
e& de fábrica, consistente en la pa
labra: 

TWINMINTS 
pa.ra distinguir: goma de maacar; y 
la cual se aplica a los envoltorios, 

cajetillas. cajas y empaques que con
tienen el producto, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiqu<>
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente. los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C.. veintiocho de 
enero de mí! novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F .. Car
net de Procuración No 0063". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegncigalpa. 
D. C., 4 de febrero de 1972. 

<\.dán López Pineda, 
R~~Í3tMilor. 

23 F., 4 y 14 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
febrero del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Cana
dian Hoechst Limited, domiciliada 
en la ciudad de Montreal. Que., Ca
nadá, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, cons!stente en 
la palabra: 

Nota de la Administración UVOMICINA 
Los originales que se en

Yien para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

We htere a máquina. 

LA DIRBCCION 

para distinguir: preparaciones f ar
macéuticas para usos humano y ve
terinario; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaqu~ que "?"
tienen los productos. grabandola, rm
primiéndola, estampándola. po': me
dio de etiquetas que se les adh>eren, 
y en cualqu!era otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se rarone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C .. veintiocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y clos.-(f) Daniel Cuco L., Carnet 

Los cheques que se eldien 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti-

pogaafía Nacional. 

LA DIRECCION 

No 112''. Lo one se oone en conoci
miento del públi~o para los efecboe 
de ley.-Te<>ltdgalpa, D. C., 4 de f<>
brero de 1972. 

Adán l..liJM'Z Pblec1a, 
Registrador. 

23 F., 4 y U Jl. 12. 

El infraBCrito, HegiBtradar de Pa
tentes y Marcas de ftbrlea, ~
diente de la Secretaria de EcilDoDífa. 
hace saber: que con fecha ocbo de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud qne dice: "RegilltPo 'C'Ie 
marca.--&!iior :Ministro de ~ 
mia.-'En re¡neaent:ación de Shültiltt. 
Inc. corporac!ón del Estado de 'l'l'ew 
JerSey, domícHiada en la ciUdad de 
Clifton, Estado de New Jen.ey, 'l!lllta
dos Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica consistente en las palabras: 

SODRY 
para distinguir: toda clase de ar
ticulas de tocador, particularmente 
desodorantes y antipespirantes, y la. 
cual se aplica a los envases, cajas, 
productos y empaques que contienen 
los artículos, grabándola, imprimién
dola, estampándola. por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en eual
qurera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento e¡ poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el cllsé.
Tegncigalpa, D. C., treinta y 11110 de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoei
rníento del público para los efectiOs 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de fe
brero de 1972. 

Adán L6pes ft• !1, 
Registrador. 

28 F., 4 y 14 ll. 12-
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Forestal. cuyos miembros gozarán de facultades policiales. 
Dentro de sus atribuciones el Secretario de Recursos Natu~ 
l'a1ea se reservará las decisiones en materia de política fo
restal, emisión de disposiciones administrativas generales y 
en los demás casos que se citen especialmente en la presente 
Ley. Asimismo, velará por la conducta del personal de la 
.Administ;ración Forestal del Estado en el ejercicio de las 
atribuciones que le sean delegadas. 

Articulo 8•-Para asegurar la eficiencia de la Admi
nistración Forestal del Estado, se procurará: 

a) Promover la selección, preparación y entrenamiento 
del personal técnico, administrativo y miembros de la Guar
dería Forestal del Estado; 

b l Asegurar la estabilidad del personal forestal así 
como su promoción y remuneración justas; 

e) Descentralizar Jos servicios forestales en el aspecto 
territorial ; y, 

d) Financiar adecuadamente las actividades de la Ad
ministración Forestal del Estado, mediante asignaciones su
ficientes en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
de la República. 

CAPITUW ill 

DE LA DEFINICION. CLASIFICACION, DECLARACION 
Y REGIMEN An'MINII:>'TRATIVO DE LAS ZONAS Y 

AREAS FORESTALES 

Artículo 9'-Para los fines de la presente Ley, los te
rrenos que deban quedar sujetos a la jurisdicción e inter
vención de la Administración Forestal del Estado, se deno
minan zonas y áreas forestales. Se consideran áreas fores
tales: 

a) Todas las tierras que sostienen una asociación ve
. getal dominada por árboles o arbustos de cualquíer tamaíiD, 
que aunque talados, fueren capaces de producir madera u 
otros productos forestales, de ejercer influencias sobre el 
clima, suelo o sobre el régimen de aguas, o de proveer re
fugio al ganado y vida silvestre; 

b) Las tierras de vocación forestal, entendiéndose por 
tales los terrenos cubiertos o no de vegetación, que deben 
dedicarse a uso forestal exclusivo o preponderante por ser 
impropios para el cultivo agrícola, por su aptitud para la 
producción de maderas u otros productos forestales por 
sus funciones o posibilidades protectoras sobre las agÚas y 
suelos, por sus valores estéticos y recreativos o por cualquíer 
otra razón de análogo interés general. Cuando un terreno 
no se& considerado como área forestal de manera general 
Y notoria, corresponderá al Secretario de Recursos Natu
rales, previoo los asesoramientos técnicos de los Ramos Agro
pecuario y Forestal, decidir sobre la clasificación de dicho 
terreno como forestal o no forestal. Los terrenos incluidos 
en el Patrimonio Público Forestal Inalienable o en zonas 
de interés forestal, a excepción de las áreas u~banas o sub
urbanas, .c~!Jvos permanentes, vías de comunicación, pra
·deras artificiales y vegas o llanuras desarboladas se consi
·derar~ como áreas fo~stales, salvo declaración ~xpresa en 
·contl'ario del Secretan.o de Recursos Naturales. Los már
·genes fluviales y lacustres se consideran áreas forestales 
en la forma prevista en la presente Ley. 

Articulo 10.-Por su régimen de propiedad las áreas 
forestales se clasifican así: ' 

1) Areas Forestales Públicas: 

a) Areas Forestales estatales, poseídas por el Estado 
en nombre y representación de la Nación; y, 

b) Areas Forestales ejidales, poseídas por !.os muni· 
cipios. 

2) Areas Forestales Privadas: 

a) A re as Forestales de propiedad particular, poseídas 
por per<'<l"!!.S naturales, o jurídicas privadas y no tuteladas 
por el Estado·; y, 

~ 
b) Areas forestales en fideicomiso poseídas 

munidades tribales bajo la tutela del Estado por las C.. 
Artículo 11.-Por raz6n de su destino 1 · •-~ 

tales se clasifican en la siguiente forma: ' as -.,.. too.. 
a) Zonas Forestales Protegidas: Son las · 

tales públicas o privadas declaradas de gran ~ f-., 
para la conservación del paisaje, de las agnas 0 &:"~ ~e .manera que se permita solam~nte un aprov.!!~ 
hrmtado segun planes de orden8.CJÓn forestal f 'ealo 
aprobados por la Administración Forestal del =-• 

• _b) Zonas. de interés ~orestal: Son las áreas f ; 
pubh~as o P;'V~as clasific~das según criterio de ~ 
mteres economico, en especial para la formación de-·":"'" 
d':9 de ordenación o de unidades industriales de a liDida
miento Forestal de conformidad a lo prescrito en ~: 
. e) Zonas Forestales Públicas no Clasificadas· So Ley, 
areas forestales estatales o ejidales no incluídas en ·las n laa 
~encio~ad.as en Jos lit<;rales a) y b), cuyo carácter de~ 
hdad publica no es emmente o no ha sido declarado \1ti. 
samente; y, expft. 

d) Zonas Forestales Privadas no Clasificadas: Son laa 
áreas forestales privadas no incluidas en las zonas me . 
nadas en las letras a) y b) de este Articulo. noo. 

Artículo 12.-Por su régimen de Administr<~eión ~ 
áreas forestales se clasifican así: 

1.-Areas Forestales Bajo Régimen Especial: 

a) Incluidas en el Patrimonio Público Forestal Ina
lienable. Está formado por todas las áreas estatales 0 eji. 
dales clasificadas como zonas forestales protegidas y por 
aquella.s de. in~erés forestal in•~ritas en el Catálogo del Pa· 
tnmomo Publico Forestal Inalienable que se mencionan en 
el Capítulo IV de esta Ley. El Patrimonio Público Foros. 
tal Inalienable será mantenido perpetuamente bajo el domi· 
nio público y bajo la Administración del Estado. Ninglm& 
de las áreas incluidas en dicho patrimonio podrá pasar, 
en todo o en parte a dominio privado ni a la pOSesión de 
particulares salvo por disposición de una Ley; 

b) No incluidas en el Patrimonio Público Foreaal 
Inalienable. Son las áreas forestales privadas incluidas en 
zonas forestales protegidas, así como las áreas forestales 
privadas incluídas en zonas de interés forestal, y aquellu 
áreas forestales públicas de interés forestal no inseritu en 
el Catálogo del Patrimonio Público Forestal TnaUenabJe 
U. Areas Forestales Bajo Régimen General. Son aquellu 
que corresponden a las zonas no clasificadas en los ineiiOI 
e) y d) del Articulo 11 de la presente Ley. 

Artículo 13.-La clasificación de las áreas foreslllol 
a que se refiere el Artículo 11 incisos a) y b) se efeetuari 
según su carácter de utilidad y necesidad pública por 
Acuerdo del Poder Ejecutivo, emitido por la secretaria de 
Recursos Naturales. Esta declaración será sometida " 1& 
aprobación del Soberano Congreso Nacional. 

Artículo 14.~Para emitir el Acuerdo a que se refiere 
el Articulo anterior se publicará en La Gaceta. OrgaDD 
Oficial, un aviso en el que se hará saber: 

a) La resolución del Gobierno de crear una zona foret' 
tal protegida o de interés forestal y las razones que motinA 
esta determinación; 

b) Area, situación y limites de la zona en cuestióJ!; 
e) El derecho que tienen quienes pueden C<?DSiclerU" 

p<)rjudicados a reclamar contra tal decisión, e~::: 
títulos en que fundamentan su reclamo Y expome NatunJel. 
zones del mismo, ante la Secretaria de Recursos desde 1& 
dentro del término de noventa (90) días, contadOS 
fecha de la publicación citada. . 11 

Articulo 15.-Desde la fecha del . aviso p~blicado elldt
oOiario Oficial La Gaceta, nadie podra ad<¡.W;'f ~ de 
recho nuevo . ~obre las áreas forestales publicas ob~ • 
esta declarac10n, ni efectuar aprovecha~me~!o foi ~ 
las áreas privadas, sin la previa autonzac10n Y 
de la Administración Forestal del Estado. 0111 

Artículo 16.-El Secretario de Recursos ~a~ 
los asesoramientos técnicos del caso, conocera Y ladón • lt 
todos los reclamos que le sean presentados en re 
dispuesto en el Artículo 14 de esta Ley. 
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,vtícUlO 17.-Al exp~rat; el término <!" noventa (90) 
ue ge refiere el mcLSO e) del Artículo 14 de esta 

díaS a. q baber reclamos de parte legitima, o después de 
¡,ey, 11111 Jos que se hub~eren J?resentado, 1~ ~cret;aria de 
,.,íueltO Nafurales hara puhhcar en el Diano Oficial La 
~una notificación final dandn al área forestal deaig
~ .,.rkter de zona forestal protegida o de Interés Fo
~1 especificando sus límites, sus enclaves si los hu
...,..... enumerando todos los derechos que han sido reco
~.¡.!en ella y las condiciones bajo las cuales éstos podrán 

ejercidos. Acto continuo se procederá a emitir el Acuerdo 
ll!r .., refiere el ArtículD 13 de esta Ley para ser some-
1. que a la aprobación del Congreso Nacional. 
tidoB Articulo 18.-Aprobado que fuera por el Congreso Na
,;onal el Acuerdo respectivo, la zona forestal pública prote
gida. así como la de interés forestal, ésta última cuando se 
la defina catalogable, según criterio de la Adininistración 
(on!l!tal del Estado y de confonnidad al Reglamento res
peet;vo será inscrita en el Catálogo d~l Patrimonio Público 
yorestd Inalienable> que se cita en el Capítulo IV de esta 

Ley. Articulo 19.-La declaración de una área forestal como 
IKRlll protegida o de interés forestal no prejuzga ninguna 
euestión de dominio o posesión pero pennite a la Adminis
tración Forestal del Estado, dentro de las atribuciones fija
das en esta Ley, imponer a todos los propi!'tarios, usufru~
tuarios administradores, usuarios, y demas derecho-habi
tantes 'públicos y privados de las áreas forestales incluídaa 
en las zonas las restricciones y oblígsciones que sean indis
pensables p~ el Logro de los fines de utilidad y necesidad 
que conlleva el acuerdo de declaración. 

REGIUEN ADMINISTRATIVO DE LAS AREAS 
FORESTALES ESTATALES 

Articulo 20.-Para los efectos de la presente Ley, son 
áreas fore¡¡tales estatales: 

a} Las áreas forestales sobre las cuales el Estado po
Re títulos de dominio; 

b) Las áreas forestales sobre las cuales el Estado ej!lree 
posesión; 

e) Las áreas forestales sobre las cuales el Estado ha 
ejercido actos posesorios de cualquier naturaleza, en . par
tieular concediendo aprovechamientos forestales, mientras 
no se demuestre legalmente que son de dominio no estatal 
o se pruebe la posesión pacífica, ininterrumpida, con justo 
títul9 y de buena fe, por más de diez años, de l_os . t~rrenos 
en cuestión, en favor de persona natural ? JUri~ca no 
estatal y siempre que dichos terrenos no esten n~clwdos en 
el Catálogo del Patrimonio Público Forestal Inalienable; y, 

d) Todas las áreas forestales que se encuentren en 
temtorio hondureño y que nadie reclama, o reivindique 
legalmente como suyos. .. 

Artículo 21.-La inclusión de áreas forestales eJidales 
en el Patrimonio Público Forestal Inalienable, podrá ser 
acordado por el Secretario · de Recursos Naturales previa 
audiencia de las Municipalidades interesadas e informe fa
vorable del Secretario de Gobernación y Justicia. En caso 
do discrepancia entre las Secretarias de Gobernación Y J us
lícia, la inclusión o exclusión de una área forestal ejidal en 
el Patrimonio Público Forestal Inalienable se resolverá por 
el Presidente de la República en Consejo de Ministros .. 

Artículo 22.-Las áreas forestales ejidades se clasifJCan 
~ igual IDallera que las áreas forestales ests;tales, Y se 
"«en con arreglo a las normas aplicables a las area_s fores
laies estatales de igual categoría conforme a lo dispuesto 
en ~ presente Ley en lo que fll<t!ren aplicabl~s. No obstante, 
~ lDgresog del aprovechamiento de las areas fo~s~a~es 
?dales no corresponden al Estado, sino a los Municipios 

· títulares de las mismas. 
Artículo 23.-Las áreas forestales privadas que se 

encuentran incluidas en zonas de interés forestal o enclava
- en ZOnas forestales protegidas, se co!'sideran áreas 
fOrestales privadas de régimen especial. Las areas forestal!'5 
~ incluidas en zonas de interés forestal se reg1ran 
j! ~lo a lo dispuesto en el Artículo 19 de esta Ley. 

"':fU forestales privadas incluidas en zo~ f~f'S 
Ptolegidas serán objeto de reglamentación o de disposiCIOnes 

especiales a fin de coordinar su tratamíento y administra· 
ción con dichas wnas forestales protegidas. En lo que no se 
oponga a lo dispuesto en el presente Artículo se regirán 
por las normas generales para las áreas forestales privada9 
que se mencionan en el Artículo siguiente. 

Artículo 24.-Las áreas forestales no comprendidas en 
lo dispuesto en el Artículo anterior, son áreas forestales 
privadas no clasificadas que se citan en el ~ículo 11 ~
ciso d) y se consideran Areas Forestales ~~.?e Ré
gimen General. La intervención de la AdmlDlStraciOn Fo
restal del Estado en las áreas forestales privadas de régimen 
general no rebasará las atribuciones definidas en los Ar· 
tículos correspondientes de los Capítulos V y VII de la 
presente Ley. Con arreglo a dichas atribuciones, el Poder 
Ejecutivo por medio de la Secretaría do> Recursos Naturales 
emitirá un Reglamento de Boaques particulares que la Ad
ministración Forestal del Estado hará ·cumplir. En dicho 
Reglamento se especificarán los derechos y obligaciones d;e 
los propietarios particulares que, sin menosc~bar s~s le~p
timos derechos de propiedad resulten necesanos al mteres 
general. 

CA.PITUW IV 

CATALOGO DEL PATRIMONIO PUBLICO 
FORESTAL INALIENABLE 

Artículo 2~.-La. Admini';'tración Fores!al '!el E;<ts;do 
formará v mantendra el Catalogo del Patnmomo Púbhco 
Forestal Inalienable. Dicho Catálogo será un registro pú
bHco de car<icter técnico administrativo en el QUe inscribirá 
todas la.q zonas protegidas y también las de interés forestal 
que se declaren catalogables. 

Artículo 26.-La inscripción de una zona forestal en el 
Catálogo del Patrimonio Público Forestal Inalienable pro
ducirá los siguientes efectos: 

a) Acreditar el carácter de utilidad pública de todos 
los terrenos forestales incluidos en la zona catalogada; 

b) Acreditar el dominio y posesión de las áreas fores
tales incluidas en la zo¡¡a catalogada a favor del Estado o 
de uno o varios Municipios, según los propios términos del 
Decreto de declaración de la zona sin perjuicio de los dere
chos y títulos adquiridos legalmente por otras personas na
turales o jurídicas con anterioridad a dicho Decreto de de
claración; 

e) La posesión estatal o municipal sobre áreas forestales 
incluidas en zonas forestales catalogadas, es imprescrip
tible; 

d) Las áreas forestales públicas incluidas en zonas 
forestales Catalogadas no podrán ser enajenadas, sino me
diante autorización especial del Congreso Nacional: 

e) El suelo y el arbolado de los terrenos forestales 
públicos Catalogados son inembargables; 

f) La pertenencia o titularidad así como los linderos 
que el Catálo¡!o asigne a los terrenos públicos incluidos en 
zonas forestales catalogadas, aólo podrán impugnarse en 
iuicio declarativo ordinario de propiedad ante los Tribu
n<Jles competentes. Mientras no sean definitivamente ven
cidos en juic!o el Estado o los Municipios que estén en 
posesión rlP 70nas forestales catalogadas, serán mantenidas 
r n dicha posesión por el Poder Ejecutivo. 

Artículo 27 .-Para csda zona forestal Catalogada de
berán constar en el r.atálogo del Patrimonio Público Fores
tal Inalienable, los siguientes datos: 

a) Denominación y número de la zona; 
b) Situación, extensión y límites; 

· e) Pertenencia ; 
d l Servidumbre activas y pasiVSB; 
e) Fecha y número del Decreto óe declaración; y, 
f) Clasificación de Is zona como protegida o de interés 

forestal catalogable, dentro de los treinta (30) días siguien
tes a la inscripción de una wna forestal en el Catálogo del 
Patrimonio Público Forestal Inalienable. se efectuará su 
inscripción en el Registro de la Propiedad, a nomb!'l' del 
Estado o del correspondiente Municipio titularea con arreglo 
al Decreto de DeclaraeióD de la ama. 
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RELAClON DE ZONAS DE lNTERES FORESTAL 

Artículo 28.-Con independencia del Catálogo del Pa
trimonio Público Forestal l!lalienable, la Administración 
Forestal del Estado formará la relación de las zonas de in
terés forestal. Para cada zona de interés forestal deberán 
constar en la relación los siguientes datos: 

a) Dominación y número de la zona; 
b) Situación y límites; 
e) Fecha y número del Acuerdo de Declaración. La in

clusión de terreno en la relación de zonas de interés forestal 
no producirá más efectos legales que los previstos en el 
Artículo 19, de esta Ley. 

CAPITULO V 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO DE LAS 
AREAS FORESTALES PUBLICAS 

Artículo 29.-Es de la competencia exclusiva de la Ad
ministración Forestal del Estado el deslinde y amojona
miento de todas las áreas forestales públicas y en especial 
de los que constituyen el patrimonio Público Forestal Ina
lienable. El deslinde y amojonamiento de las áreas foresta
les públicas se llevará a cabo con arreglo a los Artículos 
30 al 35 de esta Ley. 

Artículo 30.-El deslinde y amojon"miento se anuncia
rán en ·e1 Diario Oficial "La Gaceta", y en la Prensa mediante 
la fijación de edictos en los Municipios donde se encuentren 
las áreas a deslindar, señalando día y hora en que principiará 
el acto. Se emplazará a los colindante3 y demás persnnas 
que acrediten un interés legítimo, sin perjuicio de notificar 
individualmente a aquellas cuyo domicilio fuera conocido, 
para que presenten sus títulos de dominio y asistan al acto 
de deslinde. Los que no comparecieren personalmente o por 
medio de representantes no podrán formular reclamaciones 
en el expediente de deslinde y amojonamiento, considerán
dose la publicación de edictos y anuncios como notificación 
personal. 

Artículo 31.-Solamente tendrán valor y eficacia en el 
acto de deslinde los títulos de dominio incritos debidamente 
en el Registro de la Propiedad y aauP-llas pruebas que, de 
modo indudable acreditan la posesión por particulares en 
forma pacifica e ininterrumpida, con justo título y buena. 
fé, durante más de diez (10) años de lo~ terrenos pretendi
dos, los cuales en otro caso se considerarán en posesión del 
Estado o, en su caso, del Municipio titular de los mismos. 
No obstante, en el deslinde"y amojonamiento de terrenos fo
restales catalogados, se estará a lo dispuesto en el Artículo 
26 inciso e) de esta Ley. 

Artículo 32.-Realizado el deslinde se pondrá el expe
diente respectivo de manifiesto al público, para que los in
teresados, dentro rle los plazos que se señalen, puedan for
mular reclamaciones las cuales serán tramitadas por la 
Secretaría de Recursos Naturales. 

Artículo 33.-Los expedientes de deslinde y amojona
miento serán resueltos por el Secretario de Recursos Natu
rales, mediante Acuerdo Ejecutivo, qu" pondrá término a la 
via gubernativa. El deslinde y amojonamiento aprobado y 
firme, declara con carácter definitivo el estado posesorio 
del área f"!r':s~al deslindada a reserva de lo que pueda re
sultar del ]UlClO declaratorio ordinario de propiedad si éste 
fuere entablado. 

Artículo 34.-Corresponde a la Administración Forestal 
del Estado establecer, a lo largo de las áreas forestales pú
blicas, las señales o hitos limítrofes con notificación a los 
propietarics .":ecinos int~res~~os. Asimismo le corresponde 
s!l conse~cton y la obhgaCJ.'!n de mantener abiertas y vi
sibles las hneas de demarcacton entre esas señales. 

Artículo 35.-El Poder Ejecutivo a través de la Secre
taría de Recursos Naturales detenninará, mediante un Re
glamento, las normas de procedimiento para los deslindes 
y amojonamiento forestales, con arreglo a los Artículos pro
cedentes. --

~ 
CAPITL'LO VI 

OCUPACION DE AREAS FORESTALEs 
PUBLICAS 

. . Articulo 36.-Es de la competencia de la A .. 
c~<;>n Forestal del Estado el mantener íntegramen~ 
swn por el Estado o por los Municipios Tituiart.a, ~ 
áreas forestales públicas, impidiendo las ocupa . de laa 

. d • t CiOI!ea gregacwnes y emas ac os posesorios de natural n.:._~ 
Artículo 37.-No se cederá la posesión ni el ~za ~ 

las étrcas forestales públicas a favor de partíc~~o de 
paro de la Ley de Reforma Agraria, del Código d ' . liD
o de otras disposiciones legales, generales 0 es ~ ~ 
previo dictamén de la Administración Forestal~-~ 
Cuando dicho Dictamén; suscrito por el Secr~tarío d"'QQ. 
cursos Naturales sea contrario a la cesión de los te e Ro
tal cesión sólo podrá ser acordada por el PresidentelTenoo, 
República en Consejo de Ministros. No obstante de la 
terrenos incluidos en el Patrimonio Púilico Fo~ loo 
lienable, se estará a lo dispuesto en el Artículo 12 d !na
Ley. En las zonas de interés forestal, la transferencia e :l: 
propiedad o del uso y aprovechamiento de terrenos foresta 
les privados, incluso su desforestación por el Propietar¡
con miras a instalar en ellos terrenos agrícolas 0 pastos, o, 
pueden realizarse sino en las condiciones indicadas aU:: 
riormen~e con respecto a los t:rrenos forestales públicos. 

Articulo 38.-En el Catalogo del Patrimonio P{¡bJko 
Forestal Inalienable se anotarán marginalmente las servi
dumbres y demás derechos reales dominantes y sirvientes 
relativos a las zonas forestales catalogadas, con detei'IDÍDa
ción de su contenido, beneficiario, origen y titularidad 

Artículo 39.-El Secretario de Recursos Natural.;. po. 
drá declarar la incompatibilidad de una servidumbre con el 
fin de utilidad pública asignada a una zona forestal catalo
gada o a una área forestal pública no catalogada incluida 
en una zona de interés forestal. Dicha incompatibilidad de
berá acreditarse en un expediente instruido con audiencia de 
los interesados y de la Asesoría .Turidicp de la Administra
ción Forestal del Estado. La declaración de incompatibilidad 
nodrá dar lu!!'ar a la extinción de la servidumbre o en su caso 
a la suspensión temporal de la misma. La IndemniZación & 

comnens8ción Que deba abonarse al titular o titulares de 1t 
servidumbre extinguida o en suspenso, se determil!ará oe
gún el procedimiento de la expropiación forzosa. 

Artículo 40.-EI Estado podrá adauirir mediante com
praventa, permuta o expropiación, las áreas forestales o de
rechos !=;obre las mismas aue puPdan contribuir meior a la 
realí7.ación de los fines propios del Patrimonio Público Fb
re<tal Tnalienable o de las zonas de interés forestal no ea
talm:o:adas. En el caso de que el propietario particular no COII
sintiere en celebrar preferentemente un contrato de nermula 
o. en 811 lu!?ar un contrato de compra-v0nta. el Estado podri 
recurrir a la expropiación por causas de necesidad o utlll
dad públicas: 

a) r-uando se trate de adouirir en favor del Estado o 
del Municipio titular. los enclavados forestales probados 
existentes en zonas forestales nrotegidas: .__,_ 

b) En el caso de terrenos incluidos en zonas de 111"'"" 
forestal: v. el 

e) En caso de refundición de dominio previstoll en 
Artículo 41 de esta Ley. 

Artirulo 4.1 -Cuando .,¡ •uelo ne una :'irea fo!'e!!tal ~ 
de dominio público y el arbolado de dominio priVl'doref! 
rPversa. no'Jr{l nrocedPrne. en forma oblil!atoria ~ la 
rlirlo~n rlp.l d"minio en f::~.vor de-l Estadn o fiel Muntcfnio titl-

. 'tadol• l~r. ~nlie~ndo ,.,~lesquier1. de ~o~ procedimie~tos ct 
el ArticHlo anterior. 

CAPITULO VD 

PRO~CCTON DE LAS ARF:.\S FORESTALES. A'mALIIIU
CIONES DE LA ADMP\TTS'rRA.CION FOREST 

DEL ESTADO 
'das .. 

Artículo 42.-En las zonas forestales protegl ~ 
será permitido acto alguno que pueda cambiar~ 
ción, la vida silvestre, el paisaje, el suelo, o la de IJI'IIolll" 
de las aguas que no se especifique en los plan~ plll' 11 
ción forestal o planes técnicos dictados o apro 

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados



LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAs. -TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE MARZO DE 1972 11 

. ión Forestal del Estado, o bajo su Supervisión 
A~ las zonas de interés forestal, principalmente en 
~ afectadas por industrias calificadas como básicas 
~ dei!IUTOllo económico del país, la Administración 
~.1 del Estado deberá dar prioridad en sus programu 
f"lJ<""'¡;jo a la protección contra los incendios, enfermeda
de tra Iag8.8. pudiendo negociar la ej~cución de tales pro
ci!S y p desde el punto de vista financiero. 
~¡culo 43.-La. responsabilidad principal de la pre

. ·n contra incendios en los terreno• que hayan sido 
:;:e~ de adjudicaciones, de permiso de explotación de pro

clf 
08 

forestales en pequeña o gran escala, o de contratos 
duCt suministrOS de productos forestales, corresponde a los 
:neficiarios de los .mismos .. Los planes de prevención y de 

ha contra incendJos son mherentes a los contratos. con· 
IUC ios y autorizaciones concluidos entre el Gobierno y los 
~eiarios y selañarán en ell'?s la!' respectivas responsa
bíl"dades Dichos planes se coordinaran anualmente o cuando 
..,: n~ario o con las disposiciones adoptadas por la Ad-

inistración Forestal del Estado y las autoridades locales 
:J:, conformidad a los siguientes Artículos de esta Ley. 

Articulo 44.-A propuesta de la Administración Fo
reStal del Estado. el Secretario de Recursos Naturales esta
blecerá en todo el país "Zonas de Peligro de Incendios", las 
-cuales incluirán los terrenos agrícolas de patoreo o fores
táles sean de propiedad pública o privada. Esta declaración 
1!erá 'publicada en el Diario Oficial "La Gaceta". en carteles 
que se expondrán en todas las localidades comprendidas 
en dichas zonas y por cualquier otro medio aconsejable. La 
declaración como zona de peligro de incendios. incluye la 
obligación de los respectivos propietarios. o de los benefi
ciarios mencionados en el Artículo anterior, de efectuar a 
1!1lll exnensas las medidas preventivas acordadas en los Co-
1!iifés de Protección Forestal establecidos en la presente Ley. 

Artícúlo 45.-En todas las áreas forestales públicas, en 
las breas forestales privadas de régimen especial y en las 
declarada.• "Zonas de Peligro de Incendios" se prohiben los 
actos si,ruientes: 

R) Las roturaciones, descombros y rozas; 
b) Las Quemas; 
el El Pastoreo; 
al El Cort•. derribo. descortezamiento o mutilación de 

cualouier clase de vegetación; 
e) La obtención de recinas, gomas u otros jugos vege

táleo: y, 
f) El aprovechamiento y extracción de maderas u 

otros productos forestales. En casos muy calificados, la 
Administración Forestal del Estado, podrá autorizar por 
escrito los actos anteriores. 

Artículo 46.-En las áreas forestales privadas no cali
ficadas ni incluidas en Zonas de Peligro de Incendio. las 
atribuciones de la Administración Forestal del Estado en 
materia de protección. podrán extenderse a: 

a) Prohibir los descombros y rozas de áreas impro-
pias Par~- labores agropecuarias~ 

b) Reg"lamentar las quemas; 
r.l Reglatnf'ntar el pastoreo; . 
d) Re~lamcntar el corte de árbo!es y aprovechamiento 

de productos forestales. 
Artículo 47.-La administración Forestal del F,stado 

01'2'anizará la lucha contra los incendios forestales con me. 
didM rreventivas. combativas v reparadoras. Las medid.as 
nreventivas se referirán a la ejecución de cortafuegos, pis
tu. rondas. quemas controladas v demás trabajo de pre
VP.nCión, así como el estudio telúrico. vigilancia. comunica
ciones, educación, publicidad y contratación de se~ros 
eontra accidentes del personal de combate. Las med1das 
eomb:!.tivas consistitrñn en Ja localización y extinción de 
lnc•ndios fo'"estales. La• medidas reparadora• tPndrán por 
ob1eto la reforestación dP la zona incendiada. Los costos 
OCasionados Por las medidas preventivas. combativas, V re
Jlaradoras y no mencionadas en el Artículo 45. podran se_r 
&~rvidos o ne~ociados parcial o totalmente por la Adml
lliBtración Forestal del Estado y los interesados. En las 
ireas forestales e.iidales o priv:J.das ba.io régimen 1'-'~neral 
b eostos reales de las medidas preventivas. combativas o 
~oras ejecutadas por la Administración Forestal del 

.. serán pagados nor los propietarios, ~ructuarlos, 
-.nos Y demás derecho-habitantes de las m,_as 

Artículo 48.-Toda área forestal declarada como de 
"Peligro de Incendios", quedará sometida al régimen pre
visto para las ZODIU! de interés foresta! durante el penod? 
fijado en el Acuerdo de Declaración. Dicho periodo no podrá 
ser superior a cinco años, pero podrá SE'r objeto de renova
ciones sucesivas, si a juicio de la Administración Fore:rtai 
del Estado se considera conveniente. En las zonas de peligro 
de incendios, se prohibe dar fuego " cielo abierto ~n .los 
bosques y a menos de docientos (200) metros en los _1~1tes 
de los mismos salvo autorización escrit..a de la Adnnnistra
ción Forestal 'del Estado, solicitada y concedida bajo con
diciones que se fijarán en cada autorización. 

Artículo 49.-Los Municipios comprendidos en 1~ zo
nas de "Peligro de Incendio", estarán obligados a contnbmr 
con personal en la protección contra incendios forestales. 

Artículo 50.-En las zonas de peiigro de incendio, !os 
responsables de los servicios de_pendie~t~ de las Secreta:'~ 
qne se mencionan en el Artlculo s1gu1ente, se reun1ran 
anualmente en Comité durante el mes de noviembre bajo la 
presidencia del Representante máM calificado de la Secre· 
taria de Recursos Naturales. De conformidad con las ins
trucciones recibidas, coordinarán su acción con los encar
gados de las zonas de peligro de incendios vecinos. con los 
poseedores de contratos y permisos de aprovechamiento 
forestal y los representantes de los Municipios, para plani
ficar la nrotección forestal. Las actas de las reuniones que 
se efectúen se transmitirán a las Secretarias correspondien~ 
tes. 

·'rtículo 51.-EI Comité Nacional Permanente de Pro
tec~lén li'rre~tal se inteprará baio la Presift~ncia del Secre
tRrio en los Despachos de Recursos Naturales y ert él esta
rán representados la Secretaría de Defensa y Seguridad 
Pública. Gobernación y Justicia, Educación Pública. Comu
nicaciones v Transporte, Economía y Comercio .v Jas Fuer
zas Vivas del país por sus representantec; más calificados. 

Artículo 52.-Este Comité se reunirá por convocatoria 
de su PresidPnte. Decidirá y coordinará Jas medidas gene
rales y especiales que deban adoptarse para la debida pro
b~cción forestal, dictando las instrucciones pertinentes a lQf! 
Comités Locales. Las Oficinas telegráficas, telefónicas y <k 
radio, comunicaciones nacionales, transmitirán gratuita
mente v ele nrPferencia a cualquier otra comunicación. las 
que se· referirán a la protección forestal. Las ~utoridades 
civiles y militarps v las empresas de transnortes aérC'os y 
terrestres y cualquier persona natural están obligados a 
comunicar a la Administración Forestal ilel Estado. por la 
vía más rápida, la existencia de cualauier incendio forpstal 
aue se observen. indicando con la posible exactitud su lo~a-
1ización e importancia. 

Artículo 53.-Para combatir los incendios forestales y 
para capturar a los culpables en flagrante delito de los mis
mos, los representantes de la Secretaria de Recursos Natu
rales y las Autoridades Militares y de Policía Locales 
l?stil n autorizarlos para reauerir la cooperación de todo 
ciudadano residente en las localidades vecinas al siniestro. 

Artículo 54.-Ningún propietario, Administrador, Ge
rente, Arrendatario u ocupante de terrenos ruralf's nuede 
oponerse al paso por esos terrPnos de los hombres. vehículos 
v m~a.uinas ("mp1eados en combatir Jos incendio~ declarados. 
Rn l~s zon~s de intrrés forestal e~a~ mismas person~s no 
podrán opnn('rse a las medidas que se tomen contra el fuego, 
!' l:t conMrucción de torres rle observación v df'rn:'ís ~ctivi
darlps nPC'"'5l!arias para ejercitar el plan de Protección Fo
reRtal. 

Artículo 55.-Los propietarios v usuarios de :lreas fo
restales. as! como las autoridades locales. están obligados a 
d~r cuPnt~ R la Admini~tración Forestal dPl Estado de las 
plagRs v enfermedades forestales QUe descubron. El Estado 
Roortará su ayuda técnica a los propietarios privados v a los 
Munidnios para el tratamiento de dichas plagas y E>nfer
medades. 

Artículo 56.-Si una epirlemi::- cubre una P"ra.n exten
sión v Rmenaza con dPStruir una gran parte de- los recursos 
forPstales del p~ís, el PodPr EjPcutivo ;l travPs riP la Secrf'
t•r!a de Re<'ursos J\Taturale• podrá decretar "l".stado de 
Em~r,.Pncia Forestal"' en todr> el país o parte de él. 

.Artículo ri7.-EI "Estado de Emergencia Forestal" 
pemüte a loe funclonarioa y representantes de la Adminis-
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tración Forestal del Estado, exigir y controlar la ejecución 
de las medidas adecuadas en todas las áreas forestales, 
cualquiera que sea su régimen de propiedad, para detener 
o erradicar la epidemia o para evitar su propagación. En 
las áreas forestales privadas, esas medidas serán tomadas 
JX>r el propietario mismo o sus representantes y en su de~ 
fecto, directamente por la Administración Forestal del 
Estado. Los gastos ocasionados por esta causa serán reem
bolsados con el producto de la madera apeada. El excedente 
del producto de esta venta se entregará al propietario Y si 
hay déficit correrá a cargo de la Administración ~o~estal 
del Estado. Las operaciones efectuadas por la Admn.nstra
ción Forestal del Estado en las áreas forestales pnvadas 
deberán, no obstante, limitarse estrictamente a las que sean 
indispensables al interés público. 

Artículo f\8.-La Administración Forestal del Estado 
tendrá autoridad suficiente para poner bajo cuarentena las 
áreas forestales, cualquiera que sea su régimen de propie
dad, en la franja necesaria en torno a los perímetros exte
riores rle los focos epidémicos. Esta cuarentena podrá ser 
preventiva mientras se Verifique la oportuna investigación, 
y efectiva en tanto el área afectada pueda constituir u': 
peligro de epidemia. La declaración de cuarentena tendra 
como efecto impedir el tránsito y el pastoreo en el área en 
cuestión, así como regular la extracción de cualquier pro
ducto forestal y establecer cualquier otra medida de c¡mtrol. 
La cuarentena efectiva podrá dar lugar, además, a la des
trucción obligatoria de todos los árboles y productos 
contaminados. El Estado de Emergencia Forestal como la 
cuarentena de cualquier área forestal deberá declararse 
mediante Acuerdo Ejecutivo publicado en el Diario Ofi
cial "La Gaceta". 

Artículo 59.-La AdministracióJ>. Forestal del Estado 
podrá verificar por delegación de los Rervicios de Sanidad 
Vegetal, el estado sanitario de las importaciones y expor. 
taciones de semillas y demás productos forestales. Le "orres
ponde asimismo el control de calidad y origen de las 
exportaciones de semillas forestales, incluyendo la emisión 
de los correspondientes certificados. 

Artículo 60.-La Secretaría de Recursos Naturales 
promoverá la reforestación de las áreas forestales del país. 
Los desmontes o rozas que se hagan en dichas áreas para 
cultivos agrícolas transitorias, se realizarán previa autori
zación de la Administración Forestal del Estado y cuando 
la pendiente del terreno no sea superior al quince por ciento 
(15%). En estos casos se exigirá métodos de cultivo inten
sivo y se obligará a los dueños o beneficiarios de los prqduc
tos que se obtengan, a efectuar simultáneamente con los 
cultivos de estación que efectúen, los trabajos de reforesta
ción de acuerdo con un plan previamente autorizado por la 
'Administración Forestal del Estado y siempre que el área 
desmontada o rozada sea mayor de cinco (5) hectáreas. 
'Asimismo en las áreas forestales públicas se fomentará la 
formación de grupos de trabajadores en Cooperativas Fo
restales, en donde con el aporte de su trabajo sean copar
tícipes de los nuevos bosques que se formen en dicho sis
tema. 

PARQUES NACIONALES 

Artículo 61.-El Estado por medio de la Secretaría de 
Recursos Naturales, podrá conceder la calificación de Par
que Nacional a sitios y parajes excepcionalmente pintores
cos, selváticos o agrestes del territorio nacional a fin de 
favorecer su acceso y disfrute y hacer que se respete la 
belleza natural del paisaje, la riqueza dE' su fauna y de su 
flora y sus particularidades geológicas e hidrológicas, eVI
tando todo acto de destrucción, deterioro y desfiguración. 

Artículo 62.-La oec\aración de Parque Nacional. será 
por. acuerdo del Poder Ejecutivo a propuesta de la Secre
taria de _Recursos Naturales. Administrativamente los par
ques nactonales constituyen un caso particular de las zonas 
forestales protegidas, su trámite de declaración será e! 
previsto nara dichas zonas. siempre aue la declaración no 
afecte " terrenos de propiedad particular. Los terrenos par
bcularcos que deban formar parte de parques nacionaleEi 
serán adquiridos nre'\riarnent:e por el Estado, con arreglo a 
lo previsto en el Artículo 40 de esta Ley. 

Artículo 63.-La Administración y acondicionamiento 
de los Parques N¡lCionales compete a las Autoridades Fores-

tales con la ~?laborac~Ó!' . de las Autoridades de . 
~ constru~c~on de edif1c1.os de cualquier tipo Turi.... 
cion de act1v1dades lucratiVas dentro de los ~la l'ealiaa. 
nales están sujetas a reglamentación especial.. ues Dae;,. 

CAPITULO VIII 

DE LA CONSERVACION DE SUELOS y AGUAS y 
TECCION DE MARGENES FLUVIALEs y LACUSTR~ 

Artículo 64.-Se prohibe en toda la República 
dañar, quemar o destruir los árboles y arbustos y e cortor, 
ral los bosques, dentro de doscientos cincuenta me~ ge¡,. 
rededor de cualquier nacimiento de agua y en una f . al. 
ciento cincuenta metros, a uno y otro lado de todo a¡a ele 
de agua permanente, laguna o lago, siempre que esté .::. 
del áre~ de drenaje de la c~rr?ente. Cuando la COrriente 
agua s1rva para el abastecimiento de poblaciones la fJ. ele 
de protección del curso de agua será la que corr$ponde ~ 
área de drenaje a uno y otro lado. hasta cien metros aba" 
de las presas de captación, incluyendo las aguas ~ 
por los afluentes. La vigilancia de las áreas establecidas ., 
lo referente a las fuentes de abastecimiento de "ll'Wl llll\ 
las poblaciones, estará a cargo de las respectivas )(~ 
lidades o Concejo de Distrito, en coooeración con los Go. 
bernadores Políticos y Fuerzas Armadas de la Nación I1ÍJJ 
perjuicio de las atribuciones Que conforme a la Ley -
ponden a la Administración Forestal del Estado. 

Articulo 65.-La Administración Forestal del Estado 
participará en el estudio y ejecución de proyectos de ordo. 
nación hidrológica, regulación de caudales, restauración t1e 
bosques, conservación de suelos forestales, corrección 11e 
regímenes torrenciales y fijación de suelos inestables, eon el 
fin de regularizar el régimen de las aguas, evitar los an-u. 
tr~s sólidos y ayudar a la protección de los embalses, presas, 
vías de comunicación, vegas fluviales y poblados. 

Articulo 66.-Las áreas .forestales que deban quedar 
afectadas a los fines enumerados en el Articulo anterior 
podrá ser declarados Zonas Forestales Protegidas. 

Articulo 67.-La Administración Forestal del Estado 
cooperará como elemento principia!. en el estudio y ejeeu. 
ción de los planes de Ordenación Hidroló?ica, que deberán 
preceder a acompañarse a todo programa, desatTO!lo Júdnlo. 
léctrico, de irrigación, u otro cualquiera destinado a aprow
char en gran escala aguas superficiales o subterráneas clm
tro del territorio nacional. 

Articulo 68.-La "-nministrnción Forestl!.l ~el Eatado 
intet"rendró como uno de los elementos principales, eD el 
estudio y ejecución de los planes de colonización y COOJI!""'i" 
vismo a~ícola forestal. La intervención de la Adlnlnistft
ción Forestal del Estado en los citados planes conslstiri ar: 

a) Declarar dicha área forestal como zona de interil 
forestal; 

b) Formular o autorizar los planes de Ordena~~ 
resta! bajo los cuales se regulará la masa boscosa. ~ .. .., 
artificial o mixta afectada por los planes de colonizacilJD! 
cooperativismo agrícola-forestal; 

e) Realizar el señalamiento de los árboles afeetdol 
por las labores de aprovechamiento anual en bosque crie
nado; y, e<JDJII-

d) Supervisar todas las labores silviculturales 
centes a asegurar la persistencia y mejora del ~~= 
resultado de la aplicación del Plan de OrdenaCIÓn 
mencionado en el inciso b) anterior. 

CAPITULO IX 

DEL TRATAMIENTO Y APROVECHA.MJEN'l'O 
DE LAS AREAS FORESTALES 

Artículo 69.-EI Estado y los Municipi"'! se r;::::: 
la proniedad cubierta arbórea existente en las árCf' al 061-
les públicas. Las concesiones otorgadas con arreg Wes .,.
go de Minería u otras Leyes o por contratos espec ·edld • 
bados por el Poder Ejecutivo no incluyen la Jll"OP!ÓIL LtJ 
la cubierta arbórea ubicada en el é;ea de concel!112 a pt: 
áreas forestales públicas se someteran gradualm«¡D &1 
nes de ordenación con el fin de obtene'!" permanentd 
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provecho posible en beneficio de las colectividades 
-.yor y nacionales. . . . 
~culo 70.-No se real~ra mnguna ex~lotación o 
_ __.haJDiento forestal en areas for.e~tales publicas sin 

::;,;;.ción previa del. Es_tado Dicha autorización adoptará 
de laS formas Siguientes: 

~ Adjudicación; 
b) Contrato de suministros_ de productos forestales; 

) Permiso de aprovechamiento en pequeña escala· dl Permiso de aprovechami~nto en gran escala; y; 
e) Licencias de aprovechamiento. 
Artículo 71.- Para realizar explotaciones o aprovecha

nrlentos fo~tales, en áreas for~stales ej!dales, ade'?ás de 
1& autorízaciOn del Estado, sera necesano el permiso co
rrespondiente de la Municipalidad titular de dichas área.s 

robado por el Consejo Departamental. Los aprovecha
:.Otos o usos de ca;á.cter vecinal tales como los pastos, 
reña. maderas para VlVlenda;;. rurales: cuando no sean in
eompatibles con la conservacwn y meJora del bosque, estén 
sancionados por la costumbre local y se realicen en terre
nos ejidal por los propios vecinos del Municipio titular, 
podrán ser autorizados gratuitamente por la Administra
oión Fore8tal del Estado o Municipalidades de conformidad 
ron la reglamentación especial que oportunamente se emita. 

DE LA ADJUDICACION 

Articulo 72.-Explotación forestal por adjudicación es 
el aprovechamiento forestal que conceda o autoriza el Esta
do, por iniciativa propia, mediante el procedimiento de Li
citación o subasta pública. El sistema de adjudicación se 
aplicará obligatoriamente en el aprovechamiento de las áreas 
forestales públicas que estén sometidas a planes de orde
nación forestal formuladas o aprobadas por la Administra
ción Forestal del Estado. En las áreas forestales públicas 
que aún no hayan sido ordenadas, la Administración Forestal 
del Estado podrá decidir el sometimiento a licitación o su
basta pública de los productos forestales existentes; talea 
áreas deberán ser preViamente delimitadas y marcada• por 
ella misma. En este sistema es obligación de la Administra. 
cl6n Forestal del Estado establecer las bases, requisitos y 
eondiciones en que deberán ser aprovechadas las área.s fo
l'I!Stales a ser sometidas a licitación o suba.sta pública. 

DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
PRODUCTOS FORESTALES 

Articulo 73.-Los contratos de suministro de produc
~ forestales se celebrarán solamente con empresas indus
triales cuyo establecim;ento se consid~re de interés funda
lllental Para el desarrollo económico y social de importantes 
~ones o del país en g-eneral. Tales productos forestales 
le I!Uministrarán en las áreas forestales obligatoriamente 
dedaradas zonas de interés forestal y sometidas a planes de 
enlenación forestal elaboradas o aprobadas por la Admi
liatración Forestal del Estado, Que aseguren una producción 
& rendimiento sostenido y al más alto nivel. En virtud dp 
elas contratos, el Gobierno de la República se obligará bajo 
determinadas condiciones a suministrar a la Empresa In· 
dustria.! los productos forestales que necesite en régimen de 
aprovechamiento ordenado del área forestal. 

Articulo 74.-El contrato a suscribirse entre el Go
hh>rno Y la Empresa Industrial será negociado por la Secre
~a. ;:Je I_tec:ursos Naturales, quién estará asistf:do por un 
'\,A.Imtte Tecmco rlenominado "Comité de Convemos Y Con
b-atos Forestales''. cuvo~ miembros serán nombrados por el 
~er Ejecutivo entre altos funcionarios de la Administro
..:.. Forestal del Estúlo. de otras Secretarías de Estado y 

as organismos oficiales interesados en la materia. 
A~ículo 75.-Concluida la negociación a que se refiere ;!, Articulo anterior el Comité de Convenios y Contratos 

resta.lPS desnuPs 0e an~Hz!"r la garantía, planes y proyec
ta. Pr<;sentad0s por la Empresa Industrial interesada. pre
aen~ u_n proyecto <le Contrato que contendrá los d~~hos 
Y obhg-a"'IOn<'s -=lt; la E!""prer;a vi c-::nr0 las responsabthdades 
=.:~·tr,€' e] Fc;tati'J v lo~ 1:'-f'ncfjcil''"' nue tendrá eon las Ji
Ley l~nes consi)1"nadas en los Artículos 82 y 89 .. de es~a 
de ia FJ proyecto de Contrato se someterá a la COllSideracwn 

&lcretaría de Recursos Naturales, quien después de 

introducir las enmiendas necesarias del ca.so de oir los Dic
támenes del Consejo Superior de Planificación Económica 
y de la Procuraduría General de la República, lo firmará 
con la Empresa interesada. El Contrato será celebrado me
diante Acuerdo del Poder Ejecutivo y para que entre en 
vigor será sometido a conocimiento• del Congreso Nacional 
para su aprobación o improbación. 

DE LOS PERMISOS DE APROVECHAMIENTO EN 
PEQUE:s"A ESCALA 

Artícu!.o 76.-Toda persona natural o jurídica que reúna 
las condiciones prevista.s en los Artículos 100 al 105 de la 
presente Ley, pueden solicitar un permiso de aprovecha
miento en pequeña escala en las áreas forestales públicas. 
Este permiso será concedido por la Secretaría de Recursos 
Naturales, previo dictamen de la Administración Forestal 
del Estado. La Secretaría de Recursos Naturales, fijará los 
reqmsit.os que deberán reunir las solicitudes de aprovecha
miento en pequeñas escalas. En todo caso deberá indicarse 
en la misma, el volumen medio de explotación, referida en 
metros cúbicos, utilizada anualmente por el solicitante du
rante los tres (3) últimos años; y el volumen que se propo
ne utilizar anualmente en el futuro, si se tratara de asegurar 
el abastecimiento de una nueva industria o si el peticionario 
tiene el propósito de aumentar su capacidad de producción. 

Artículo 77.-El otorgllmiento del penniso en todos los 
ca.sos, estará subordinado: 

a) A la no utilización del procedimiento de adjudicación 
para las áreas forestales objeto de la solicitud; 

b) Al rendimiento por parte del peticionario, en las 
condiciones que se indican en el Artículo anterior, de una 
fianza igual al diez por ciento (10%) del valor estimado 
de los productos aprovechables anualmente; 

e) A la firma de un Convenio entre la Secretaria de 
Recursos Naturales y el solicitante, en el cual se establecerán 
de manera precisa, todas las condiciones a que el beneficiario 
del permiso se compromete a cumplir y en particular a: 

1.-La delimitación perfectamente visible sobre el terreno 
del área forestaJ objeto del Convenio; 

2.-La fecha en que deberá principiar el aprovecha
miento; 

3.-El plan de aprovechamiento, mejoraB y reforestación 
en su caso, aprobado por la Admi_nistración Forestal del 
Estado; 

4.-En caso de aprovechamiento de madera, el modo de 
identificar la madera que pueda o deba ser derribada; 

5.-Las épocas y los lugares en que la Administración 
Forestal del Estado efectuará la medición de los productos; 

6.-El precio unitario de los productos extraídos del 
bosque, que será fijado por una Comisión Técnica que se 
integrará con personal de la Administración Forestal del 
Estado, nombrada por el Poder Ejecutivo; 

7.-EI plazo de duración del aprovechamiento; 
8.-Las precauciones que deban tomarse con respecto a 

la protección forestal; y, 
9.-Los casos y procedimiento mediante los cuales 1•. 

inobservancia de las cláusulas del Convenio u otras faltas 
del beneficiario, originen la cancelación del permiso y la 
pérdida total o parcial de la fianza rendida. 

Articulo 78.-Las solicitudes de permisos de aprovecha
miento en pequeña escala, no podrán afectar una posibilidad 
de corte anual de especies comerciales, superior a diez mil 
metros cúbicos (10.000 metros cúbicos) y la duración del 
permiso no podrá ser superior a diez ( 10) años renovables. 
El solicitante de esta clase de permiso deberá acompañar a 
su solicitud un plan de aprovechamiento y mejoras aprobada 
por la Administración Forestal del Estado. Los permisos de 
aprovechamiento en pequeña escala para productos forestales 
distintos a la madera. deberán solicitarse a la Secretaria de 
Recursos Naturales. y suscribir un Convenio en el aue 
incluirán las condiciones y requisitos que al efecto establezca 
!a Administración Foregtal del Estado_ asi como las condi
ciones que le fueran aplicables del Artículo 17 de esta Ley. 
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DE LOS PERMISOS DE APROVECHAMIENTO 
EN GRAN ESCALA 

Artículo 79.-Toda persona que se proponga solicítar 
un permiso de aprovechllmiento en gran escala, deberá obtener 
previamente un contrato provisional de reconocimiento para 
estudiar el volumen y calidad de los productos, costos Y 
trazas de las vias de saca y demiís características que con
duzcan a la elaboración de un plan de ordenación forestal, 
del área que se propóne aprovechar. Los contratos provisio
nales de reconocimiento serán otorgados por la Secretaria 
de Recursos Naturales, previo dictamen de la Administración 
Forestal del Estado y su otorgamiento será subordinado a la 
declaratoria de la no utilización por parte del Estado, del 
procedimiento de adjudicación para las areas forestales 
objeto de la solicitud. El otorgamiento de estos contratos 
estará sujeto a las siguientes condiciones: 

a) La solicitud se presentará a la Secretaría de Recursos 
Naturales acompañada de un mapa donde se indicará con 
exactitud la situación, superficie y límites de la zona que se 
desea reconocer. Se adjuntará asimismo una memoria deta
llada de lo fines industriales y las caracteristicas del apro
vechamiento que eventualmente se desea solicitar; 

b) Una persona natural o jurídica no podrá disfrutar 
al mismo tiempo de más de un contrato provisional de reco
nocimiento; 

e) Los contratos provisionales de reconocimiento no son 
transferiWes, prorrogables, ni renovables, ni tienen el ca
rácter de exclusividad; 

d) El aprovechamiento en gran escala que eventual
mente se solicita como consecuencia de un contrato provisio
nal de reconocimiento, deberá referirse al área citada en el 
inciso a) de este Artículo; 

e) El plazo de validez del contrato provisional de reco
nocimiento no será superior a un ano; y, 

f) El contrato provisional de reconocimiento no se con
cederá sin el previo depósito de una garantía de veinte lem
piras (L 20.00) por kilómetro cuadrado de la superficie a 
reconocer. El valor de la garantía será devuelto cuando el 
contratista haya entregado copia de los estudios realizados 
a la Administración Forestal del Estado, y hubieren sido 
aprobados por ésta. Esta copia tendrá carácter confidencial 
y no podrá ser comunicado su contenido. La fecha de pre
sentación del estudio correspondiente a un contrato provi
sional de reconocimiento dará en igualdad de condiciones, 
derecho preferente para obtener un aprovechamiento en 
gran escala. No obstante lo anterior, cualquier otro contra
tista. de reconoci~iento en la misma área podrá mejorar las 
condiciOnes ofrecidas sobre tal área, y no superadas las 
mismas en el plazo prudencial que fije la Administración 
Forestal del Estado, y que no será inferior a dos meses, se 
continuará con éste la tramitación del permiso de aprove
chamiento de gran escala. Una vez otorgado un contrato 
provisional ~e recon'?cimiento, el. Estado deberá preferente
':"~~te negocmr con e~te el permiso de gran escala, sin per
JWCIO de nueva y meJores ofertas. 

Artículo 80.-Toda persona natural o jurídica que 
satis~aga las condici~mes prcv istas en la presente Ley y 
~peClalmente _Jan senaladas en el Capítulo X, podrán soli
cttar un perm1so de aprovechamiento en gran escala en las 
áreas forestales públicas sometidas a planes de ordenación 
forestal formulados o aprobados por la Administración Fo
restal del Estado. Las solicitudes de aprovechamiento en 
gran escala serán resueltas por la Secretaría de Recursos 
Naturales y el Contrato que se celebre será sometido al 
Congreso Nacional para su aprobación modificación o im
probación, previos los dictámenes de la' Administración Fo
restal del Estado, del Consejo Superior de Planificación 
Económica, de la Procuraduría General de la República y 
del Comité de Convenios y Contratos Forestales. Los permi
sos de aprovechamiento en gran escala se concederán para 
efectuar un corte anual de especies comerciales superiores 
a diez mil (10.000) metros cúbicos y no mayor de cuarenta 
mil ( 40.000) y la duración del permiso será de doce (12) años 
A las solicitudes de esta clase de aprovechamiento d e b ~ 
acompañarse: 

a) Un mapa forestal del área a explota . 
b) Un plan de ordenación basado en unr! 

cuado de la riqueza forestal de esa superf'lCi m~ """ 
de las carreteras y caminos de explotación qu~ ;bann ~ 

e) Un plan específico de las medidas e abrirae. 
para dejar esa superficie a la terminaciónq~e 1"" adoptari,; 
las mejores condiciones de reforestación pare I>enniso, en 
aprovechamiento; a un pro~ 

d) Los estados financieros debidamente certifj 
un Contador Público o una firma de auditare ~ llOr 

e) Presen~ar una :r:ómina del personal técn':cocalifi~ad,.; 
con su respectivo CUITiculum Vitae de preferen · calif¡!"do 
con que se cuente para esta explotación. Cla nacrona~ 

. f) El c_omprobante de haber rendido una 
vemte por ciento (20%) del valor estimado de ¡08 ~ del 
a aprovecharse anualmente o del monto de la ~ u~,. 
inicial a criterio de la Contraloria General de la ~V~I'BlíJn 
No se admitirán fianzas personales. publita, 

DE LAS LICENCIAS DE APROVECHAMIENTo 

A:tículo 81.-Pa:r;a realizar en terreno forestal públieo 
cualqUier aprovechamiento forestal de carácter no com . 

~ . HL' . erctal sera . necesano una . Icencia de Aprovechamiento". Pan. 
los fmes d~ este Art1~ulo se considerarán aprovecbami ,_ 
no comerciales: en"" 

a) Los aprovechamientos forestales realizados directa
mente por la población rural para utilización doméstica, 
consumo propio. o fa!fliliar construcción de habitaciones 0 
usos agropecuanos, siempre que los productos del aprove
chamiento no se destinen a la venta; 

b) Los aprovechamientos forestales destinados a sern
cios públicos estatales o municipales; 

e) Los cortes de árboles indispensables para el paso y 
construcción de camino~, puentes y pistas de aterrizaje; y, 

d l Los cortes de arboles necesarios para el tendido y 
mantenimiento de líneas telegráficas. telefónicas y conduc
ción c1e energía eléctrica .. Estas licencias serán expedidas por 
la. Administración Forestal del Estado y si los beneficiarios 
de las mismas utilizaran los productos del aorovech8Jlliento 
con fines comerciales, las licencias serán inmediatamente 
retiradas y las explotaciones realizadas estarán sujetas a !M 
sanciones corresoondientes. Los árboles de valor comercial 
cuyo derribo efectúen, deberán ser reconocidos por los re
nresentantes de la Administración Forestal del Estado. Las 
licencias de referencia se expedirán g-ratuitamente únicamen
te en los casos señalados eri el Artículo 71 y en el inciso a) 
de este Artículo. En los demás, la AdministrRción Forestal 
del Estado establecerá los precios de venta según las circuns
tancias del caso. Para gozar de los beneficios a que se refie
ren los incisos e) y d) 'no será necesario el otorgamiento de 
licencias de aprovechamiento cuando así lo establezca en lo! 
Contratos de Swninistro de Productos Forestales Y en lo! 
Permisos de Aprovechamiento en gran escala que se citan es 
el Capítulo IX de esta Ley. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 82'.-Los derechos adquiridos por adjudiCSCIOD8I 
así como los contratos de suministros de productos foresta· 
les, los permisos de aprovehamiento en gran escala, no po
drán ser transferidos por sus tituiares a ~en;eros salvo 
autorización expresa del Presidente de la Republl<:&- _en C?!" 
sejo de Ministros previo Dictamen d<t. la Adml~ 
Forestal del Estado. La inobservancia de esta dis¡lOSíClO" 
dará lugar a la caducidad de los derechos, cont~tos Y per· 
misos, sin perjuicio de las sanciones corresP'?n<J!en~ fe>-

Artículo 83.-EI beneficiario de una adJudicac.'on otra 
resta! deberá rendir una fianza depositaria, -~ cualqwefla!lll 
que represente igual seguridad, con. excepcwn. de 1cl vaW 
personal, equivalente al diez por ctento (10%) ~te 0 c1e1 
estimado de los productos a apr.ovecharse anualm!' . eióD 
monto de la inversión inicial al criterio de la A~tla 
Forestal del Estado, tomando en cuenta la ID':'~0r.08 de Ji
para el Estado. No rendirán fianza los. be!'ef~~ el pre
cencias de aprovechamiento. La fianza _mdi~ de 1& ~ 
sente Artículo, servirá para la buena e]€CUCl n 
dicación forestal. 
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Af1ict1Io 84.-Los fU.tJ.cionarios y empleados de la Ad-
. . .. n Forestal del Estado gozarán de libre acceso 
~ de control de cnalqníer aprovechamiento a los 
~ ~_:- jnstalaciones, fábricas, contabilidad, etc., de las 
~naturales o jurídicas beneficiarias de cualquier 
rersc:uamiento. 
aproÁ.fticulo 85.-Los funcionarios y empleados de la Ad-
~ón F~restal del Estado, ~ncarga_do del control de 
ios proveehaiDientos forestales, d1spondra de uno o varios 
~os denominados "Martillos del Estado", u otros me
diOS de control, con cuy":" marcas diferenciarán los produc
tos reeonocidos o decomiSados. 

Artículo 86.-Nin¡;:nna madera o pro_du~to forestal ex
traída de aprovechanuentos forestales pubhcos podrá tra
bajarSC elaborarse o transportarse a puertos de exportación, 
sin anW. haber sido reconocidos por los empleados y fun
cionariOS correspondientes de la Administración Forestal del 
Estado. Tal reconocimiento, comprenderá entre otros, la 
medición de dichos productos la que se realizará en las 
épocas. lugares, condiciones y métodos elegidos y consi~
uad<lll en los contratos y convenios suscritos entre el Estado 
y los beneficiarios. 

Articulo 87.-Todo árbol o madera cuya extremidad 
más gruesa tenga más de 0.25 m. de diámetro con la cor
teza reconocido o medido. para ser cortado, transportado 

0 
p,:,.,.,.ado, se marcará con los "Martillos del Estado" y 

del explotador o industrial forestal interesado u otras mar
tas especiales. Además, se podrá convenir en el uso de 
marcas especiales con el fin de distingnír las maderas 
procedentes de áreas forestales del Estado, ejidales o pri
-.adas. Las maderas procedentes de áreas forestales priva
das deberán ser marcadas con la marca registrada del pro
pietario del área forestal o del beneficiario del aprovecha
miento. No será necesaria la marcación de la madera en pie 
en los casos en que se efectúen "cortas a hecho", bajo los 
planes de ordenación preparados o aprobados por la Admi
nistración Forestal del Estado. Un reglamento especial re
gulará estas disposiciones. 

Artículo 88.-Por todos los productos forestales qt'e 
ae obtengan de las áreas forestales públicas. el beneficiario 
de su aprovechamiento pagará al Estado o Municipio titular 
el precio unitario fijado por la Comisión Técnica de la Ad
ministración Forestal del Estado, nombrada por el Poder 
Ejecutivo. Al efecto, para la fijación del precio, la Comisión 
Técnica de la Administración Forestal del Estado considerará 
la ubicación del área forestal, su topografía, calidad del 
bosque, y la circunstancia de que tenga que construir carnt
noe forestales para extraer la materia prima. En las áreas 
forestales uúblicas todo producto forestal aprovechado, sea 
o_ n~ extraldo del área de explotación, quedará sujeto a rne
diclon y al pago de precio de venta a excepción de aquellos 
oue se consideren sin valor comercial por la Administración 
Forestal del Estado. -

Articulo 89.-La Comisión Técnica de la Administración 
Foresta! del Estado, nombrada por el Poder Ejecutivo, de
terminará el precio de venta de la madera mediante alguno 
de los siguientes procedimientos: 

a) La cubicación de los átboles en pié o parados apli
:ndo los métodos dendrométricos que dan volumen reales 

. J_nadera en rollo con o sin corteza, expresado en metros 
cubtcos; 

b) La cubicación de los troncos o trozas derribadas. 
ron o sin corteza expresado en metros cúbicos; y, 

e) El peso de la madera derribada, con o sin corteza 
~resado en unidades del sistema métrico decimal. o su 
<or'respondiente volumen expresado en metros cúbicos, de 
~rdo a métodos y tablas aprobados por la Administración 
~ del Estado. Para cualqníer otro producto forestal, 

!i",¿Plicará la unidad de medid!!' que corresponda dentro del 
rna métrico decimaL 

sifiead Articulo 90.-En las áreas forestales privadas no cla· 
...,. ~ podrán efectuarse cortes de madera v demás apro
~nuentos forestales sin previo permiso de la Adminis
de . n Forestal del Estado. No ob•tante, Jos propietarios 
~rea.s fore_st_ales privad~s no cla!'!ific~d~s tie!l .. en la obli
~ ... ~~~-notiftcar por escrito a la Admtmstracton Forestal 
~"""'· antes de principiar los trabajos de aprovecha· 

• la loealízación, naturaleza y cuantía aproximad• del 

corte de mad~ra u otro aprovechamiento forestal que se 
proponga realizar afectando diez o más árboles por año, 
para _lo cnai deberá utilizarse cualqníer unidad de medida 
~el_ ststema métt¿co decimal. En los casos de terreno pro
IndiVISO se es?ra a Jo diSpuesto en el Código Civil. Al final 
de las operaciOnes anuales, el propietario comunicará a la 
Administración Forestal del Estado, el volumen o la canti
dad afectada _de maderas u otros productos forestales que 
haya proporciOnado el aprovechamiento, lo que podrá ser 
constatado por la Administración Forestal del Estado. La 
ejecución de aprovechamientos forestales en áreas privadas 
no clasificadas sin estar en posesión del aviso de recibo 
suscrito por la Administración Forestal del Estado, sin ajus
tarse a los datos facilitados en dicha notificación o el haber 
r~ndido los informes anuales de aprovechamiento con exac
titud, será considerado como falta forestal sancionable de 
conformidad a las di•posiciones pertinentes 'de esta Ley. 

. A~iculo ~1.-J...:t Administración Forestal del Estado po
dra fiJar segun reg¡ones, para las especies forestales más im
portantes, el diámetro mínimo de corte u otras reglas simples 
Y generales a las que se dará publicidad y que deberán 
observar todos 1os interesados incluyendo los propietarios 
de áreas fon;stales privadas. El Reglamento de bosques 
P!i-rhculares C::Itado anteriormente, desarrollará las disposi
ciones conterudas en el presente Artículo. 

Articulo 92.-Las industrias, explotaciones, planteles, 
o centros de trabajo en general donde se beneficien produc
tos forestales corno aserraderos fábricas u otros similares 
no p~r~n instalarse en áreas ~rbanas y sub-urbanas por 
constttwr u.na amenaza a la salud y u.n peligro a la seguri
dad de las poblaciones. 

Artic_ulo 9?.-Ninguna persona natural o jurídica podrá 
obtene~ ~rmultánearn~nte más de u.na adjudicación, contrato 
de s':lmi~stro o pern1;ISO de a~rovechamiento; excepto cuando 
a crtteno del ConseJO Supenor de Planificación Económica 
Y de la Administración Forestal del Estado sea conveniente 
al incre~ento de la industria nacional de la' madera. 

Arttculo 94.:-:rodo beneficiario de u.na adjudicación, 
contra_to de sumtmstro y de aprovechamiento forestal en 
P?q~ena Y gran escala, estará obligado a contratar personal 
técmco forestal de . conformidad con el Código de Trabajo, 
para elaborar y eJecutar los planes de ordenamiento el 
a_provechamio;mto y operaciones esta~lecidos en los respec
tivos convemos, siempre que ellos mismos no reúnan tales 
;eqnísitos . Este personal técnico estará obligado a dar un 
mforme mensual de actividades a la Administración Forestal 
del Estado. En ningún caso, estos servicios técnicos serán 
proporcionados por personal laborante en la Secretaría de 
Recursos Naturales. 

Artículo 95.--Queda prohibido en las áreas forestales 
el corte y destrucción de árboles a u.no y otro lado de la 
carretera en una área de treinta metros desde el limite del 
derecho de vía sin previa autorización de la Administración 
Forestal del Estado. La Secretaria de Recursos Naturales 
promoverá y dará asistencia técnica para la siembra de 
árboles ornamentales a todo lo largo de las carreteras per
mitido en el limite del derecho de vía. 

Articulo 96.-Para la explotación de las recursos fo
restales en gran escala y en los c.ontratos de suministro de 
productos forestales, el Estado adoptará como norma de 
sus resoluciones en esta materia, que dichas explotaciones 
se hagan en forma racional y que el país derive de ella un 
beneficio económico como partícipe en las ganancias Pro
venientes de las mismas. A dicho efecto deberá: 

l.-Ser socio en la constitución del capital en un cin
cuent:' y uno por ciento (51_ rc ) de la Empresa explotadora, 
contnbuye'?do en la formacwn de tal capital co>1 el aporte 
de sus activos forestales cuya evaluación deberá hacerse 
técnicamente en cada caso. 

2.-Hacer aportes de capital en efectivo cuando lo cre
yere conveniente y lo pennitan sus posibilidades económicas. 

3.-El Estado, no podrá participar en las sociedades 
de respon;sabilidad solidaria e ilimitada. El Estado gozará 
en lo demas de los derechos que corresponden a socios según 
el tipo de sociedad. -

Artículo 97.-La Seeretaria de Recursos Naturales pro
pondrá a la ~cretaria de Comunicaciones y Transporte la 
emisión de senes de sellos postales, con motivos del paisaje. 
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la flora y la fauna del país por el tiempo que se considere 
conveniente y CON EL FIN DE INCREMENTAR LOS 
RECURSOS DEL FONDO FORESTAL NACIONAL. 

Artículo 98.-La persona natural o juridica establecida 
o por establecerse que obtenga permiso para el aprovecha
miento forestal en pequeña o gran escala en áreas forestales 
públicas, quedan obligadas a entregar a la Administración 
Forestal del Estado al vencimiento de su permiso: 

a) Los edificios o enseres dedicados a servicios públicos 
en los lugares en que operen (ciudad, aldea o caserío) ; 

b) El camino de explotación o la carretera en las con
diciones previamente establecidas en el plan forestal. El 
cumplimiento de Lo anterior estará bajo la supervisión y 
reglamentación de la Administración Forestal del Estado. 

Artículo 99.-En los terrenos que el Estado destine 
para programas de Reforma Agraria, los que además de 
tener vocación forestal sean apropiados para la agricultura, 
se desarrollará una explotación mixta agro-forestal y al 
efecto la Secretaria de Recursos Naturales a través de la 
Administración Forestal del Estado, colaborará con el Ins
tituto Nacional Agrario en la ejecución de los mismos. 

CAPITUW X 

DE LAS INDUSTRIAS FORESTALES 

Artículo 100.-Dentro del contexto de la presente Ley, 
se consideran como industrias forestales las que utilicen 
como materia prima principal, incorporándole valor agrega
do, las maderas, aceites, latex, resinas, corteza, semillas y 
demás productos primarios de origen forestal. Se conside
rarán como explotaciones forestales, las que extraigan esas 
materias primas y productos primarios, los exporten o los 
revendan sin valor agregado a las industrias forestales del 
país. 

Artículo 101.-La Administración Forestal del Estado 
a fin de sentar las bases de aprovechamiento integral del 
bosaue en las áreas forestales públicas y privadas así como 
mejorar la situación económica del campesinado del país, 
deberá realizar programas de resinación del pino, siempre 
y cuando así convenga a la industrialización de la madera. 
En estos casos el Est'ido deberá dar todo el asesoramiento 
tcnico que sea requerido. 

Artículo 102.-Todas las industrias y explotaciones 
forestales que operen o se propongan operar en el país 
deberán inscribirse previa aprobación de la Administración 
Forestal del Estado en el Registro de Industrias y Exnlota
ciones Forestales. Las nuevas solicitudes de Inscnpcwn, 
procedentes de industrias o explotaciones forestales, deberán 
precisar la naturaleza y volumen medio anual de madera u 
otros productos que calculan aprovechar y utilizar, en me
tros cúbicos o de ordenación, la localidad donde van a 
eiercer sus Rctividañes. así como los medios materiales y 
financieros de 01 1 ~" ctiRncn"'n. el personal profesional e in
dustrial y el p,''l'TIAro ne obrnros que emplearán. La Admi
nistración Fr"'~st""' · rJel ~~tad" rechazará la inscripción de 
nuevas empr( -;as in --lustrhtl~s e explotaciones en el Registro 
citado: 

::d Si dic-'h~o;: Pmpresas n ~xplotaciones no pueden jus
tificar que disronen de pe- cona! profesional.adecuado, de 
medios financierG'1 ~HficiPntes o la posesión de maquinaria 
y equipo adecuado para las operaciones que proyecten; 

. b) Si sus actividades ~e realizarán en una región del 
pais en donde tales operacwnes sean contrarias al interés 
general; 

e l. Si estas industrias o explotaciones no cumplen con 
~¡ Art1c~_Io 100. de esta Ley. E'} caso <le que se deniegue la 
Inscnpc1on, el Interesado podrá apelar de la decisión ante 
la Secretaria de Recursos Naturales dentro del término 
que se~ala el Código de Procedimientos Administrativos la 
que resolverá definitivamente, previo informe de la Se~re
taria Técnica del Consejo Superior de Planificación Econó
mica. Los propietarios o gerentes de las industrias y ex
plotaciones forestales que operen en el país, estarán obli
gados a suministrar todas las informaciones que sobre su~ 
empresas o actividades le sean solicitadas, por la Adminis
tración Forestal del Estado y la Dirección General de Censos 

y Estadisticas en materia de su competen · 
propio y con carácter oficial. Estarán obliga~a lJil!a 111o 
a depositar en la Administración Foresta! del ~~ 
tro del plazo de treinta días contados a JlSrtir'd.,"""'· olea. 
de su inscripción en el Registro respectivo 0 de la ~ fedl¡ 
de la presente Ley, las huellas de las marcas ~ 
o utilizarán para establecer sus derechos sobre J: 1ltilizaa 
u otros productos forestales que aprovechen 0 se ~~~adoro. 
aprovechar. El incumplimiento de estas disposi .{II'Oponp, 
lugar a la impcsición de las sanciones que se e~bJ"" dará 
esta Ley- ecen eu 

Artículo 10~.-Los empleados y funcionarios de 
min.istraci?':' Fores~al del ~stado investidos de fa~-~ 
de mspecc1on podran examinar los locales almacen ~ 
auinarias e instalaciones de las industria~ y explot':;· IDa
forestales, inventariar la existencia de materias ¡nim"''>es 
produ~tos elabora~os y efectuar cualquier otro cont: J 
pesqmsa en matena de ":U. competencia. siempre que se .;. 
cuentren en acto de serviCIO y prevta notificación al duefio 
o gerente. 

Artículo 104.-La Administr""'Ón Forestal del Estado 
expedirá, para cada año civil, las licenr:ias anuales de ope.. 
raciones, previo pago de los derP"h,...~ "0ITespandientes Bin 
'"·' ~uales las indus!~as y exnlotaciones_forestales no podrá• 
det!Jcarse a sus a.ctJvHiades. Se denegaran las licencias a las 
industria• y explotaciones aue no acaten las dispoaicloms 
d" e•ta Lev y sus Reglamentos, como también a aauellao 
nue habiendo obtenido derechos de adjudicación 0 permÍSM 
d~ anrovechamiento. no cumplan la!l! condiciones y requifritoa 
exigidns en Jo~ convenios o permisos que amparen Stm dere
chos. Se podrán exceutuar los casos en que expresamente 
convengan lo contrario. 

Artículo 105.-La Secretaría de Recursos Naturalel 
no~rá •.doptar todas aauellas disposiciones necesarias para 
eomprobar, en carreteras y cursos de agua, que los producto. 
forestales Procedente• de las áreas públicas y aue fueren 
transportadas a las fábricas. almacenes de depósitos o a 
lo• nuertos de exportación, han sido efeetivament.. obieto 
~~ ]ro oontro!PS V mediciones por parte de la Administradón 
Fore•tal del Estado. 

Artículo 106.-Las explotaciones forestales que .. 
realicen y las industrias forestales esbtblecidas o oue se 
establezcan en el país, tendrán como objetivo la tr&llllfor. 
mación progresiva de la materia prima en productos ela
borados al mavor vrado posible. Comurobado por el Estado 
la recuperación de la inversión original del empresario, é«to& 
deberan iniciar la instalación y operación de plantu i~ 
trial<'S nara la transformación y elaboración de la matena. 
prim::l .. Se concederá al empresario un p~;íodo de .~B: ,di.· 
un año contado a partir de la recuperacwn de la mvers~ 
para el cumplimiento de la obligación anterior. Si .venCido 
este período no se hubiere dado cumplimiento a lo. dispuesto. 
en Pl presente Artículo. se sancionar:l al empresario con UDI 
multa eauivalente al 50% de sus utilid~des anuales, la nJ!l 
se hará efectiva gubernativamente, sin perjuicio d~ la obli
gación de instalar las plantas industrhles antes c1tadlls. 

CAPITUW XI 

UNIDADES FORF.~TALEi'l. ASOCIACIONES 
Y COOPERATIVAS FORESTALES 

Artículo 107.-Cua.ndo el interés público así lo ~mera. 
Pf> ag-ruparán iireas forc~ta1e~ pertenecien~es a va~~ 
p;etarios privados, con el objeto de coordmar los .• y 
administrativos. técnico y económico rlP su expl~a~~ 
aprovechamiento .• La. Secretarí.a , <!~ Ree,~~~ES 1)t 
promoverá. entre estos, la consbtuClon de . d des Jll!: 
<\PROVECHAMIENTO FORESTAL". Estas um ati J12 
f"rentemente se constituirán en forma cooiJ!'ra f~ 
obieto de tales unidades es obtener de un mac!Z? ieo mál 
extenso y ordenado, un rendimiento físico Y econo~ 
elevado que el que permita obtenerse de par~el~ to de -
La. final! dad de estas _Uni~ailes es ~1 a~~stccn,nc!:.do a -
ter1a pr1ma y SU deb1da mdustr1ahzac1~n. CO. znejold 
propietarios en situación que les sea posible obtener 
rendimientos. ecltamieiJb' ,.. 

Artíc11lo 108.-Las Unidades de Aprov 
resta! podrán constituirse en : 
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])e ~ de productos forestales; 
•l inddltri&Jización; y, 
•> ~ cuando concurran los dos aspectos enun
e) ~..........,_te. 
~-·--

AftleD!o 1JI9.-Las Unidades de Aprovechamiento Fo-
......lr&n IJ¡oorpOrar áreas forestales públicas mediante 

----~la Secretaría. de Recursos Na.turales, previo 
~ de 1a Administración Foresta.! del Esta.do, del Jns... 
... N8donal Agra.rio, y de cualquier otro organiamo 

tnte. "dad d A . -.uUcWo 110.-:-Las U~1 e:' e provechanuento Fo-
Jdlal se constituirán obliga.tonamente: 

) CUando exista. conformidad de los dueños que por .:..as representen el cincuenta. por ciento de la. superficie 
~~~ global a.fecta.da por el Proyecto; 
""bj Orando las áreas foresta.les afecta.das por el Pro
~ hayan sido declara.da.s de utilidad pública o zona. de 
j,¡¡rit forestal; y, 

e) Cuando el Proyecto haya sido formulado o aprobado 
~ la Administra.ción Foresta.! del Estado. 

Artículo 111.-La constitución y funcionamiento de las 
\Jii1lldeS de Aprovechamiento Foresta.! se regirá, en lo 
,_¡ucente por la Ley de Asociaciones Cooperativas, por 
• Reglam~to especial aprobado por el Poder Ejecutivo y 
-la Legislación Civil y Mercantil que corresponda. 
,_.Artículo 112.-Dentro de las disposiciones de la presente 
1A1 y en lo que corresponde al Convenio Centro Americano 
de tnrentivos Fiscales al Desarrollo Industrial y Protocolo 
d Convenio Centro Americano de Incentivos Fiscales al 
D!Mn'Ollo Industrial Ley de Asociaciones Cooperativas, la. 
Seeretaria de Recursos Naturales adoptará, o en su caso 
JIGI10Ddrá. las disposiciones oportunas para impulsar las 
linlaclones y desarrollo de Unidades de Aprovechamiento 
1li'Mial, mediante medidas de auxilio y de promoción, tales 
<11110: 

a) Asistencia Técnica; 
b) Concesión de las calificaciones de "Interés Nacio-

111", ''Interés Social", o "Interés Local" a las unidades que 
- acreedoras de ta.les titulas; 

e) Trato preferencial en la aplicación de las disposi
liiiM del Capitulo vn de esta. Ley; y, 

d) Facilidades crediticias, exenciones tributarias y 
Blá benefleloo de carácter económico. Dentro de estos 
dlp6altos, la. Administración Foresta.! del Esta.do promoverá 
r lplyB.ra: 

a) El Colegio y Asociaciones de Profesionales y Técnicos 
r-tales Nacionales; 

b) La formación de sociedades no lucrativas destinadas 
• la conservación y protección de los recursos foresta.les 
lmOWbles del país; . 

e) Las Asociaciones de productos Foresta.Ies con el fm 
"!' ~omentar la industrialización forestal, mejorar la comer
eillisación, aumentar la productividad e impulsar la. mo
d!núzación de las industrias foresta.les; y, 

d) Las Asociaciones y Cooperativas Foresta.les. 

CAPITULO XD 

FONDO FORESTAL NACIONAL 

Articulo 113.-Con el fin de promover y fa.cilita.r pro
.....,. para mejorar a corto. mediano y largo plazo me-
6.ote.. )'royectos de recuperación, protección y orden~clón 
~ areas forestales, se crea un fondo Forestal Na.c10nal 
-= del Pretrupuesto General <le Egresos e In~ de 
~República, administrado a trnvé~ ele la Tesorería General 

la ltepública por la Admini~trneión Forestal del Esta.do f. bajo la. :"'pervisión de Ja Secretaria de R<;c•~rsos Naturales. 
-., ~"'n de este fnndo tiene enmn pronos1to fundamental 
f valedera la influencia socio~onómica oue las áreas 
"'--ales e.iercen sobre el desaM'(lllo integral del pa.ls. 
"-lo Articulo 114.-Los prog-ramas a financiarse con. el 
--., Foresta.¡ Nacional podrá comprender, total o pa.:rcial-

. entre otros : 

a) Elaboración y ejecución del plan nacional de des
arrollo forestal ; 

b) Estudios de ordenación ; 
!') Control de incendios y epidemias a nivel nacional, 

preVIa declaratoria de la Administración Forestal del Es
ta.do· 

. d) Apertura de caminos foresta.les dentro de programas 
naciOnales de protección y aprovechamiento forestal; 

e) Educación e investigación foresta.!; 
f) Indemnizaciones y montepíos para el personal acci

denta.do en trabajos foresta.les o en el caso de accidentes 
fata.les para sus familiares; 

g l Otros programas foresta.! es d~ carácter nacional. 

Artículo 115.-La Administración Foresta.! del Estado 
será la encargada de elaborar los programas a ser finan
ciados con dicho fondo y planeados a lO años plazo; además 
programará deta.lladamente los planes anuales a ser ejecu
ta.dos con cargo al referido fondo. Todos los planes serán 
aprobados por la Secreta.ria de Recursos Naturales. 

Artículo 116.-Los recursos del Fondo Foresta.! Nacional 
se integrarán: 

a) Por las cantidades que anualmente se asignen en el 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos de la República; 

b) Por las donaciones de particulares, asoctactones, 
cooperativas foresta.les, industrias forestales, valores que 
serán deducibles del Impuesto Sobre !" Renta.: 

e) De los présta.mos y demás aportaciones que el Es
tado acuerde para dichos fondos. 

CAPITUW XDI 

INFRACCIONES FORESTALES 

Artículo 117'.-Las Infracciones Foresta.les en atención 
a su gravedad se clasifican en delitos y faltas. 

Artículo 118.-De los delitos forestales conocerá la 
justicia ordinaria. 

Artículo 119.-La Administración Forestal del Esta.d<> 
conocerá de las faltas foresta.les con arreglo a lo prescrito 
en los Articulas 129 y 130 de esta. Ley, pero las sanciones 
que a.plique dejan a aalvo el derecho de los ofendidos para 
exigir la responsabilidad civil cuando proceda. 

Artículo 120.-Constituye delito foresta.!: 

a) Falsificar, alterar, mutilar o borrar cualquier marca 
empleada por la Administración Forestal del Esta.do o re
gistrada de acuerdo con esta. Ley o sus Reglamentos; 

b) Mover, destnúr o mutilar cualquier hito, mojón o 
señal que indique los linderos de una área forestal "PÚblica. 
o cualouier zona demarcada por la Administración Foresta.! 
del Esta.do; 

e) Incendiar boRques. matorrales. m1eses, pastos o 
plantíos, excepto en los casos y bajo las condiciones pre
vistas por la presente Ley; 

d) Aprovechar, dañar, destruir o extraer ilegalmente 
productos forestales dP un área forestal pública o privada 
ron ánimo de lucro o biPn empleando violencia o intimida~ 
cjón en las personru; o fuerza en las cosas; 

e) Ocupar, roturar, ta.lar descombrar, o rozar ilegal
mente un área foresta.! oponiendo resistencia a los propie
ta.rios y a las autoridades civiles y milita.res o foresta.les. 

Articulo 121.-Constituye falta. foresta.!: 

a) Mutilar, circundar, descortezar árboles ast como 
abrirloo para la extracción de la. rellina. gomas u otros 
jugos en los casos prohibidos por esta. Ley y sus Regla
mentos: 

b) Introducir o mantener ganados en las áreas fores
tales en los casos o circunsta.ncias prohibidas en la presente 

Ley; y, od .. 1 .. . 1 t . d 1 Jan d e) T a arc1on u om s1on v1o a or1a. e os p es e 
ordenación y demás disposiciones y resoluciones emanadas 
de la. Administración Forestal del Esta.do. 

DE LOS DELITOS FORESTALES 

Articulo 122.-Cuando cualauier funcionario o emplea· 
do eompetente del nuno, autoridad civil o militar aorpren-
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diese a cualquier persona en el acto de cometer delito fores
tal podrá detenerlo para presentarlo "- la orden del Juez 
competente en el acto y no pudiendo verificar ésto, Jo hará 
dentro de las veinticuatro horas siguientes. Deberá además 
decomisar Jos productos forestales, herramientas, vehículos, 
semovientes y todo aquello oue hubiere servido para cometer 
el delito y necesario para facilitar su esclarecimiento. 

Artículo 123.-Los artículos decomisados conforme al 
Artículo anterior. serán señalados con una marca oficial si 
fuera posible, para indicar su decomiso y el funcionario o 
empleado forestal o autoridad indicadn.s, elevarán inmedia
tamente un informe a la Administradón Forestal del Es
tado y al Juez competente, poniendo a disposición de este 
último los efectos decomi•ados. Cuando la propiedad deco
misada pertenezca al Estado, el Juez competente concluidos 
Jos tr:\mites de Ley, ordenará su devolución. 

Artículo 124.-EI Juez que conozca de la causa dictará 
disposiciones para resolver sobre la propiedad decomisada. 
No obstante, la resolución no tendrá efecto m;entras no 
havan sido resueltos los reclamos que versen sobre el do
minio de las cosas, a menos que éstas puedan deteriorars<' 
o perderse. 

Articulo 125.-Los delitos a oue se refieren los incisos 
a) v b) del Articulo 110 de esta Ley, serán castigados con 
multa hasta de Un M\1 Lemoiras IL 1 .000.00) o con la pena 
de reclnsión menor en su .,-ado medio. 

Articu1o 126.-Los delitos a que se refiere el inciso e) 
del Articulo 120 de esta Ley serán castigados como sigue: 

a) Con la pena de reclusión mayor en su grado mínimo 
y en su término máximo. cuando el daño excediera de qui
nientos lempiras (L 500.00) ; 

b) Con la pena de reclusión mayor en su grado mínimo 
y en su término medio, cuando el valor de los daños no 
excedieren_de quinientos lemp;ras (L 500.00) pero excediere 
de cincuenta lempiras (L 50.00); 

e) Con la pena de reclusión menor en su grado máximo 
y en su término medio, cuando el valor de los daiios no 
excediere de cincuenta Iempiras (L 50.00). 

Artículo 127.-Los delitos a que se refieren Jos incisos 
d) ve) del Artículo 120 de esta Ley serán sancionados con 
reclm~ión menor en su grado medio cuando no se encuentren 
tipificados en el Código Pen"l, en cuyo caso se aplicarán laa 
penas establecidas en el mismo. 

DE LAS FALTAS FORESTALES 

Artículo 128.-En las acciones u omisiones no consti
tutivas de delito. las declaraciones o denuncias de los fun
cionarios o empleados de la Administración Forestal del 
Estado, en acto de servicio, harán fe salvo prueba en con
trario. 

Artículo 129.-Toda falta forestal, puesta en conoci
miento de la Oficina Legal de la Administración Foresta! 
del Estado, dará lugar a la incoación de un expediente en 
el que se dictarán todas las diligencias necesarias para d 
esclarecimiento de Jos hechos, siendo obligatorio el peritaje 
para la fiiación de los daños y perjuicios si los hubiere, y la 
notificación de los presuntos culpables, quienes podrán 
aducir al~aciones en su defensa y presentar pruebas en 
cualquier fase del procedimiento. 

Artículo 130.-Concluido el expediente, el Jefe de la 
Oficina Legal de la Administración Forestal del Estado lo 
remitirá al Juez competente cuando conste o se presuma 
que la infracción constituye delito; pero si solamente cons
tituyere falta forestal, impondrá él mismo las sanciones pe
cuniarias previstas en la presente Ley. Contra la resolución 
del Jefe de la Oficina Le~>:al de la Administración Forestal 
del Estado, cabrá el recurso de apelación ante la Secreta
ria de Recursos Naturales, cuya resolución pondrá fin a 
la vía administrativa. El plazo para interponer el recurso 
de apelación será de diez días contados desde el día si
guiente de la notificación al interesado de la resolución 
objeto del recurso. La ejec'!-"ión de las sanciones impuestas 
por f~ forestales _podrsn hacerse por la vía judicial, 
despues de transcurndo un mes desde su imposición y 
siempre que la resolución sea firme, a través de la Procu
raduria General de la República. 

. . ~c~o 131.:-~ sanción de las faltas f · 
slsbra en mdemmzacwn y multa calculadas ~ ~ 
siguientes normas: OllQe a ¡, 

!'-) La indemniza_ción será igual a los daños __ 
ocasiOnados con motivo de la mfraceión incl Y~ 
de los praductos ilegalmente aprovechados ~:::el V¡Q 
ren recu¡x;rados, o la parte correspondiente al no f.,~ 
deprec1acwn de los mismos s1 hubieren sufrido~ 
atribuible al infractor o fueren recuperados sólo . 
mente; ~ 

b) La multa será igual ni valor de ]a ind<•no . 
Cuand? por 1~ na~uralez~ de la falta no haya lu ,.,:nlzaeiót_ 
de la mdernmzacwn, se 1mpowlrá de C'INCO A~ QU~ !"ru 
TOS LEMPIRAS (L 5.00 a L 500.00) tománd.,.. N1l!Ñ. 
las circunstancias concurrentes. - en CUentt 

Artículo 132.-Las multas que imponga la A~-'-'-
cíón Forestal del Estado al tenor del Articulo 131 ~ 
Ley ingres~rán a. la . ?'esore~ía Gei_IeraJ de la ~ 
empero la mdemruzac10n sera percibida por quien le 
rresponda como arreglo al derecho de propiedad ~ 
cualquiera aue sea el régimen legal del terreno dDbde 
cometió la falta. " 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS DELITOs y 
FALTAS FORESTALES 

Artículo 133.-La venta de los productos dmmr' 1:o 
como consecuencia de una infracción forestal, se ftdllt¡¡¡¡ 
en pública subasta, previa t.1sación pericial y avisos qae ., 
fijarán en lugares adecuados y que se insertatáa et 111! 
diario de circulación general en el país por el tlinatlllo • 
cinco días. De la indemnización que debe abonar el iilftidor 
al perjudicado podrá rebajarse el produeto de ill. 'ftilta a.. 
ducidos los gastos correspondientes. En todo cuo sl b 
productos decomisados pertenecen a un tercero ~ podrá 
reclamarlos antes de rematarlos. 

Artículo 134.-Pertenecen al Estado todo prodoeto fo
restal de procedencia ignorada que carezca de marea 4e po
piedad registrada, salvo prueba en contrario. 

Articulo 135.-Los funcionarios y empleados forestales 
y la autoridad civil o militar tienen la obligación de oomu
nicar oficialmente a la Administración Forestal del Ealado, 
toda infracción que descubran, sin perjuicio de foniiU!t.r 
la correspondiente denuncia al Juez competente, ~ 
exista motivo para considerar que la Infracción ~ 
delito forestal. En las denuncias se enumerarán los ... 
y circunstancias del hecho cometido y se indicará kili -
bres de Jos testigos del mismo. 

Artículo 136.-Los propietarios u otras pe.- que 
impidan la entrada, paso o permanencia de los funciooari08 
o empleados de la Administración Forestal del Estado, tn 
acto de servicio en cualquier predio rustico, ineurrlrin 011 

falta forestal castigable con multa de CIN~O A Q~ 
TOS LEMPIRAS (L 5.00 a L 500.00) segun la g¡;a
la falta, sin perjuicio de permitir que los ft~Cl~ ; 
empleados mencionados cumplan con su corneti~o. 1llD tDdo 
<oaso la Administración Forestal del Estado podra absteMII' 
de aplicar esta sanción y proceder contra Jos culpableo por 
la vía criminal. 

Articulo 137.-Los funcionarios, empleados públicos~
viles o militares que infrinjan las disposiciones de ~ Ltl· 
incurrirán en las sanciones establecidas en la mti!IID&t em 
el Código Penal Común o Militar en su caso. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Articulo 138.-Por ra:tón de su destino, quedan dllt' 
ficadas las siguientes áreas, como: 

l.-ZONAS FORESTALES PROTEGIDAS: 

t 'd "Número Un<t. lfl6 a) La Zona Forestal Pro eg:¡ a · lllB .,._ 
comprende Jos manglares del Golfo de Fonseca..~~ J)eellll> 
partamentos de Choluteca y Valle, declarada_ se,;-· 
Legislativo W 117 del 17 de Mayo de 1?61, )JoS" f:ll 11 

b) La "Zona Forestal Reservada Num_ero ~ fll1' 
Montaña del Cusuco, Departamento de Cort'de JJIII: 
Decreto Legislativo N• 179 del 20 de mayo ' 
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) La •'ZoiJa Forestal Reservada Número Tres", en 
~ [SiaB de la Bahía, declarada por Decreto Legis
;::;¡;,"' e del 20 de febrero de 1961; 
;ali'IO La "Zona Forestal Reservada Número Cuatro" que 
~ fa Cuenca Hidrográfica del Río Pelo en ei De

~to de Yoro, declarada por Decreto Legislativo N• 

38 
.W ¡ de Febrero de 1961 ; 

condición de actualizarlos a las nuevas condiciones exigidas 
en el caso de aplicar para verificar algún apt otecbemiento 
que requiere esta condición. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

el La "ZoDa Protegida Número Cinco", que co~nprende 
la caen<:" Tributaria del Lago de Yojoa, en los Departa
meufdl de Cortés, Cornayagua Y Santa Bárbara, declarada 
~ l)eereto Legislativo N" 71 de fecha 27 de Octubre de 

Articulo 1f0.-La presente Ley deroga la emitida por 
Decreto .Legúdativo N• 117 de fecha 17 de mayo de 1961 
y demás disposiciones que se le opongan. 

VIGENCIA DE ESTA LEY 

lfll¡) La "Zona Forestal Reservada" de las quebradas y 
rio8 cpe forman parte de la fuente de abastecimiento del 
siltem& de ~ ~~)>le de la ciudad de Tegucigalpa, D. C., 
~ en jurisdiccwn de Valle de Angeles, Santa Lucía y 
~ Distrito Central, declarada por Decreto Le
gillafrro N• 72 del 27 de Octubre de 1971. 

Artículo 141.-La presente Ley entrará en vigencia; 
veinte días después de la fecha de 1IU publicación en el Diario 
Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dieciocho 
días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

J.--ZONAS DE INTERES FORESTAL: 
MARTIN AGUERO h., 

Presidente. al La "Zona Forestal Reservada de Agalteca" Depar-
1.-.to de Francisco Morazán. declarada nor nec~eto Le
gislativo Número 22' de fecha 23 de Junio de 1966; 

b) La "Zona Protelrida Reservada de Olaného, Depar
wnento de Olancho, declarada por Decreto Legislativo N• 
lJ) de fecha 7 de noviembre de 1966. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 
Articulo 139.-Las solicitudes de concesión forestal que 

11 entrar en vigencia la presente Ley, estuvieren en trámite, 
1a1 interesados de las mismas tendrán un plazo de seis me
a eoatados a partir de la fecha indicada, para adaptarl•s 
• Iu nuevas disposiciones de la presente Ley, y vencido 
<t1e pluo sin qUP se hubiere proc~dido a verificar tal adap
taci6R o a llenar las nnevas C'ondiciones y requisitos, se ten
drán por desistidos. Los estudios realizados como conse
eumcia de un Contrato de Reconocimiento realizado al aro
pero de la Ley anterior, conservarán su validez con la única 

Por tanto: Ejecútese. 

POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 67 

Tegucigalpa. D. C., 23 de febrero 
del972. 

VISta para resolver la solicitud P~'<'
~ en cuatro de febrero d,. mil 
novecientos setenta y d<>.S, por el 
Abogado Ramón D'•cua R., de gene· 
rales conocidas, v r1P P~tP domi~i1io, 
e>! SU carácter dP A non erado J R!!al 
de tl emnresa "~AP.r"vi~s LANSA", 
del domicilio de La C<>iba departa
"!•nto de Atlántida. contraida-a ue
dT la ~titucióTl. rlP l::~s P.V"'P ..... iO"'f'S 

v franouicias otore-arlaq· r-onfol"J'I"P J~ 
lev Esnecial de Af'ronántica Civil. 
para la imnort~r'il\n (1p. ~mbu~tihlE's 
Y lnbrirantPs deriv"i!"" ilP! petróleo 
ql!P luu:¡n en sus ~Prrm~ves. 

R""'uta: Que en I nfo""'" de cuatro 
~- febl'l'ro del año Pn rnrso, la &oc. 
"""' de Fomento Indu,trial dPl Mi
~ de ~onomia. <>n su cará~'t<>r 
-~".na d" 1• n~Misión oP In
a~á):VOS Fiseales. d""'nnés do hacer el 
oninló: COrrespondiPntP. fue de la 
c1a - ll<lt'que se co.,cPil" a la cita-

Presa. la restitución de fran-

Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretarlo de Est•dn en el Despacho de ~ 
Nat1Jrales, 

quicias y exenciones soli.citada, pare
cer que fue confirmado por la Cumi· 
sión de Incentivos Fiscales, en dic
tamen del dieciséis del corriente mes. 

CollBÍderando: Que "A e ro v í a s 
LANSA". es una. empresa aérea de 
servicio público, y como tal colabora 
en el desarrollo de las actividades de 
las empresas industriales. 

Considerando: Que la empresa 
"Aerovías LANSA", ha venido go
zando de la exención del pago de im
puestos de importación de combusti
bles y lubricantes derivados del pe
tróleo, para sus actividades de servi
cio a otras empresas nacionales, am
parada en la Ley Especial de 
Aeronáutica Civil. 

Considerando: Que el Decreto Le
gisltivo N' 129. del veintisiete de di
cit:'mbre de mil novecientos ~tenta v 
uno mOOifica en su Artículo 2Q las 
exefl.r:ones v franquicias Mhl"f' los 
artículos derivados del petróleo otor
g-adas a cualquier persona nat11ral o 
juridica. exceptúando las institllc;o
nes detalladas en el mismo Artícu1o. 

Con!liden.ntio: Que el mencionado 
Decreto establece en su Artíl'Uio 5o 
que las exenciones y franQuici,:~~s 011e 

se modifican conforme al Párnofo 
Pimero de los Artí.culos 1• y 2° c!Pl 
mismo Decreto. podrán aer r<'@titlü
das en la proporeiilll q11e ealimen 

adecuadas la Secretaria de Economia 
y de Hacienda y Crédito PúbHco, a 
aquellas empresas que entren a com
petir a nivel internacional o centro
americano, debiendo comprobar en 
forma fehaciente mediante loe estu
dios y análisi$ del caso qUe lleCle8itan 
de dichas exenciones y franquicias 
para operar en condiciones de igual· 
dad competitiva dentro del mercado 
nacional e internacional. 

Considerando: Que el Artículo 44 
del Reglamento del Decreto N• 129, 
contempla que las empresas de trans
porte aéreo que presten servicios a 
empresas industriales hondureñas, 
podrán gozar de la restitución de las 
exenciones y franquicías a que Se re
foere el Artículo 5• del Decreto. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente exnuesto es proeedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública. en aT>licación del Articulo 5• 
del DecN''o N 129. del 27 ele dicif'nt· 
bre de t9íl. y del Articulo 4( del Re
glamento d<"i núsmo Decret·>, 

A!TERTH: 

!•-Restituir " "Aerovias LAN· 
SA", de La Ceiba. Atlántida, en 
100% las exenciones y franquicias 
otorgadas para la !mportaci6n de p.. 
solina de aviación y turbo fue! que 
- ea - aeraaavea, o e:xeed6D ea 
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CONVOCATORIA teroyNiw~ 
Sula, pre,~o entero de (L 10.: S.. l'Oe. 
piras, en la ofictna que el ,!, , .. -.. 

CASA COMERCIAL MATHEWS, S. A. Ha.ctena Y Crédito Públieo "=' 4 • 
munfquese. • -Q. 

Convoca a todos los Accionistas para la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas, situa
das en el Barrio La Bolsa, en Comayagülea, D. C., el 22 de 
marzo de 1972, a las tres de la tarde, para tratar de los asun
tos a que se refiere el Artículo 168, del Código de Comercio. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 1972. 

CO~SEJO DE ADMINISTRACION 
SECRETARIA 

4, 13 y 20 M. 72. 

CONVOCATORIA 

CLINICAS VIERA, S. A. ' 

Convoca a los señores Accionistas, para que concurran el 
día viernes 10 de marzo de 1972, a las 6:30 p. m., en el Edifi
cio de la Sociedad, a la Asamblea General Ordinaria, para tra
tar los asuntos relacionados con el Artículo N' 168, del Código 
del Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la Asam
blea se celebrará el día sábado 11 de marzo de 1972, en el local 
y hora indicada, con los Accionistas que concurran. 

CLINIOAS VIERA, S. A. 
Dr. Juan Andonie Fernández 

4,6y8M.72. 

su caso de los impuestos de oonsumo 
que sustituyan a los impuestos adua
neros. 

2"-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario d~ Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

El Secretario de Estado en 1"" Des
pachos de Hacienda y Crédito público, 

Elio Ynestroza M. 

SE HACEN GRABADOS 

La Tipografía Nacional, ofre
ce sus servicios de Fotograba. 

do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado. 

LA DIRECCION. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 1076 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Lupario Gui
llf:n y Santos Orbelina Alvarado, vecino!'! 
de Juticalpa, Olancho, previo entero de 
! L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
t>l Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de· Estado en los De."lpa
c1;os de Gobernación y Ju~ticia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N 9 1077 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1971. 

El Presidente ConStitucional de 1a Rern'-
bU~a. 

ACUERDA~ 

Oisnensa.r la publicaeiÓT'I de edictoe para 
oontrat"r matrimonio civil, a Ernesto Bo-

RAllON 1:. Clt¡¡z 

El Secretario de Estado ell b 
choo de Gobernación y JUOUda, 0..,.. 

ma....~ ... 

Acuerdo N9 107& 

Tegucigalpa, D. C., 3 de .....,._ 
1971. .. 

El Presidente Constitucional de la. 
pública, a.. 

ACUERDA: 

Dlsperumr la publicación de ecllc!.or ,... 
rontraer matrimonio civil, a DaDUo C. 
vajal Molina y Elsa :wana Boeaaocro, ,.. 
cinoe de Tegucigalpa, D. c., prwrio ..... 

d• ( L 10.00) diez lempiru, .,. la -
que el Ministerio de Hacienda y ~ 
Público designe.---<:bmuniqueee, 

RAMON 1:. CRtrz: 

El Secretario de Estado en br 'l:lwp¡! .. 
cho21 de Gobernación y Justlcla. 

Acuerdo N 9 1079 

Tegucigalpa, D. C., 3 de dieietnbrt 1t 
1971, 

El Presidente Constitucional 6e la Rf. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlca.clón de - poli' 

contraer matrimOnio clvü, .·• J1Wl·lballlr 
Aguüar y Santos Leonor CaniJM:, _... 
de Tegucigalpa, D. C., previO 111lero olt 
(L 10.00) diez lempiras ,en la ot1ciBa"' 
el Ministerio de Hacienda y Cr6dfto P416-
c::. designe.--Comunlqueae. 

RAMON E. aMI 

F.J ~cretl'l rlo ele Estado en loa "-". 

<"ho" r'le Cobetnllción ~· .Justieta. JI_ .......... 
Acuerdo Nf 1080 

Tegucigalpa, D. C.. 3 de dlcleml:ft 1/1 
1971. 

El Presidente Constítuctonal de la ,.. 

p6bllca, 
ACUERDA: 

Dispensar la. publica.dón de ediokll "'.: 
contraer matriJnonio civil. a. ~., 
PortillO y Cándida LaTa. ,..,_ IIJI' 
Pt>dro Sula, previo entero de · (L-"' 
rliez Iempiras, en la oficina que :.. ,. 
terio de Hacienda Y Crédito P6 
si~ne -Comuofquese. 

RAMON JI. Clll'l 

"""""'" F,l ~N'T'Pt-"triO de Estado eD 

('hns ~e r:ol)emación v JUIItidl· 
JUM* ....... 
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CONVOCATORIA 

INVERSIONES NACIONALES, S. A. 

eonvoca a los señores accionistas para que concurran el 
día viernes 10 de marzo de 1972, a las 7: 00 p. m., en el edificio 
de 1a sociedad, a la Asamblea General Ordinaria para tratar 
lo8 asuntos relacionados con el Artículo N• 168 del Código de 
Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada la 
Asalllblea se celebrará el día sábado 11 de marzo de 1972' en 
eJ )oca) y hora indicada, con los accionistas que concu~. 

LIIJVERSIONES NACIONALES, S. A. 

·1,6y8M. 72. 

Dr.: JOSE CASTRO REYES, 
Secretario. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de CONTRATISTAS ASO
CIADOS, S. A., por este medio convoca a los Accionistas de 
la Empresa, para la Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
verificativo el día viernes 24 de marzo de 1972, en las oficinas 
del Bufete Mejía Cobos, de la ciudad de San Pedro Sula, a las 
4:00 p. m., con el objeto de tratar los asuntos establecidos en 
Articulo 168, del Código de Comercio vigente. 

En caso de no reunirse el quórum legal en la fecha seña
lada, dicha Asamblea se realizará el día siguiente, en el mis
mo lugar y hora de la Convocatoria, con los socios que asistan. 

San Pedro Sula, 1' de marzo de 1972. 

Ul. 72. 

Acuerdo W 1081 

TofuelgaJpa, D. C., 4 ele diciembre ele 
IITJ.. 

111 Preoldente Constitucional ele la RepO· -. 
ACUERDA: 

~ la publleaclón ele edic- para 
coe.traer matrtmohlo ctvll, a Vlrgillo A~ 
la '1 ._ JtWo.z, veciDoe ele El Progle

IO, Toro, previo entero ele (L 10.00) dtes 

lemplru, en la oftclna que el MJnlaterio de 
"'rt d • y Cridito Público destgne.--Co-

~ 

RA.MON E. CRUZ 

l!:l~~ocmario ele Estado en loo DespaelloO 

tt Cebe d6D y .Juaticla.. .. m_..,...&. 

MARIO MEJIA OOBOB, 
Secretario. 

Acuerdo N" 1082 

Tegucigalpa, D. C., 4 ele dlclanbre ele 
19TL 

El Preoldente ConotitucloDal ele la RepO· 
bllca. 

ACUI:RDA: 

DiBpenaal' la publ1cacl6n ele edic- para 
contraer matrtmonlo civil, a .J~ S. Sorto 

• y Gladya Yolanda Santell. veciDooo de El 

ProgreiiO, Yoro, previo entero de . 

(L 10.00) dieZ lemplraa, e11 la oftclna que 

el MIDlllterio de Haclellda Y CÑCI!Io P6· 

bUco deBtgne.-Com~ . 

JLU(ON 111:. CRUZ 

El Secretario de - ... lolo '-" 
,_ de Go- y Juotld&. 

m .,._....&. 

Acuerdo lr 1083 

Teguc:igalpa. D. C.. 4 de d:1 ' •bft de 
1171. 

El Pn.ldonte ~ ... la ... 
p6bllca. 

ACUI:RDA: 

Dlllpelwar la pubHcacl6n de - ..... 
contraer matrtmonio clYil. a lilan» Aa
lonio Agul!ar e Hllda Ollftria Bam1q-. 
ve<IDOO de San Ka.reoo, Ocotepeque. prnlo 
entero de (L 10.00) dtes lemplnut, en la 
oticlna que el Ministerio de Red ute y 
Cridllo Pílbllco deolgne.~ 

RAXON 111:. CRUZ 

El Secretario de Estado en lolo ~ 
de Go-..adda y J...ueta. 

Acu.-w 1088 

Tegucigalpa, D. C., 4 de dfe!em- de 
1171. 

El Pn.ldente Constitucional de la Re· 
pdbllea, 

ACUERDA: 

Dtopenaar la pubHeaclón de edicto. )111ft 

contraer matrimonio elvil, a V1rBUio AD.~ 

tonto Gua.rdiola y M4Hda Gerardlft& JI&. 
tamo!'OII, vecinos de Teguc:lgalpe... D. C., pre. 
vio entero de (L 10.00) dlu lernpii'U, .,. la 
oficina que el Mintaterio de Red-da y 
Cridllo Pílbllco destgne.-Com~ 

RAXON ID. CRUZ 

El Secretario de Estado en lolo ~· 
cboo de Gotienuu:lón y JWIUcla, 

S' ........ A.. 

A-N-1081 

Tegucigalpa, D. C., 4 de -- do 
um .. 

El Preoldente Cotuotltuclonal do la a.po. 
taca. 

ACUI:RDA: 

DWpenaar la publlcackln de edicto. para 
eoatraer matrtmJn!o civil, a Kam.ael de> 
Joeúo B&uu.ta F. y Heblui a-.ma OU. 
vara. veelnoo de Tegucigalpa. D. C., ~ 

entero de (L lO.C)O) diez lemplru. • la 

ofic:laa que el K:1nlRerlo de Redwda r 
CÑCI!Io Públ!co deolgne.-Com~ 

RAXON 111:. CRUZ 

g' a.eretark> de - ... kili '-' 
- do ~ y J...ueta. 

m_...,...&. 
Pua a la pqina N9 23 
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BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
BALANCE DE SR'UACION AL 31 DE ENERO DE 1972 

ACTIVO 

1.--<)ro ······-···························· ·············· ························•···················· 
1.-Tea.aclu ~ •peclal• 4e Giro .................. _"_ .. . 
1.-lloaetlu 7 Billete. ExtranJero. ...................... ,_ ............... . 
t.-Dep6•11to8 a la VIsta en Bancos del Ez:tortor ... 

l.-Depósito. a Plaso en Bancos del Exterior.····-····· ... 
t.-lDYenlonea en Bancoa del Exterior ............................ , .. _ 
7.-Aportu en Oro y DlvJau a lnet. lnternackmaf811 ... 

Total Actlvoa lntf!lrnaeienaJea -·········~························-·········· 

APORTmS lllN JION. NAC. A INST. INTER.N. ······-········· 
INVICRSIONIDB EN VALORES NACIONALES -······················ 
ADSL.\NTOB Y RI!IDICSCUENTOB ......•. ··············-······· 

MONEDA M:JDT ALICA 

l.-Bono Con.olld&e16n Moneda llleWiea -·······-.......... . 
2.-cCNJto lletal Moneda (lllenoa Amortlzact6D) ............. . 

KUJDBLB1B 11 IlOlUI!IBLJIIS (Jfenoa Deprectactone.) 

$ 

L 

109.521.69 

5.499.556.00 

1.141.386.58 

11.744.911.75 

2. óóO. 000.00 

4.073.404.02 

9.923.500.03 

36.00.278.97 

LIIIIO.OG.II9 

L 219.04.3.19 

10.999.110.00 

2.282.773.15 

23.489.823.50 

5.100.000.00 

8.146.808.04 

19.847.000.06 

70.08~t.5ó7.94 

62.467.799.94 
76.641.300.5."1 
31.963.658.69 

'876.475.14 L 1.966.617.23 

3.243.812.91 

SUCURSALES T ACJ2NCUS (Partida en Tdnelto) .. _ ....................... .. 2.026.4'17. 76 

OTIIOII ACTlVOII ............ ·····-···················· ··· 14.829.485.87 

PASIVO Y CAPITAl. 

OBLIGACIONES INTERNACIONALES S 7.11SUIU6 

ASIGNACION DEREGHOS ESP. DE GIRO ------
OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST. 
INTERN. 
ODLIGAf'JO:\'ES MONETARIAS 

1.-Bmetea en ClrculacJón .. ,._ ........................... _ L 78.408.<ml.50 
:!.-MonedlUI Pn Clrcnlaclón 8.&11.080.150 88.96U •. OO 

3.-Ch('QU('S d1• Ca.1a {'JI Circulación 

DEPOSITO EN MONEDA NACIONAL 

l -D Danr')~ dPI P la 
2 -DPl Gobkrno Cf'nt al . 
~ -Dn Gobif'rnnf< Lnr&lf'B 
4 -D" Bnn('OR ri•'l F: terlo 
r. -D" Ent!dadr-R Internaclonalf'a 
G -O•ro!l! D('pósítn!l ....... 

SUCURSALES Y 
OTROS PASIVOS 
RESERVAS. 

f'APITAT, 

1 -Inlrtal 
t.-tncrm~entna 

AGENCIAS (PartldlliJ eft Trinlllt&) 

238.1CL9V 

32 li8f 294 98 
171186 m 98 , ..... 
lf.I50.M11'7 
4.087.804.89 

800.000(111 
6. 705.344.00 

15.871.169.911 

17J)34.000.00 

37.676.804.6M 

81.100.084.97 

69.220.885.32 

25.061.066.09 
:1.964.218.90 

7.)00.344.00 

..... L 263.123.&10.86 
TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ...... .............. ·-· L JS.'U2.'Ul0.86 

TOTAL DEL ACTIVO 

H6ctor A. Quirós, 
JEP'E DE CONTABn.IDAD. 

Mario Flores ldiáquez, 
AUDITOR INTERNO. 

C!UBNT.A.S DE ORJ;)BN ... 869.171.B.l1 

Valentín J. Mendoza, 
GERENTE. 

Alberto Galeano M., 
PRESIDENTE. 

1 !:i 
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LA GACETA - REPUBUCA DE HONDURAs. -TEGUCIGALPA, r:. C., 4 DE MARZO DE 1972 ===--
\'~e de la¡!::.:!: E C O N O M 1 A 
~pa. D. C., 4 de dlclembre do 

<ttfl. 
a p¡ Fdente Constitucional de le ft.e.. ....-. 

Actll!:ftDA: 

Dlli ••r la publicaCión de edictos pa.ra 
CODtrMr matrtmoniO ctvn, a Santos Ramón 
~y Leonlla Antonia Veláaquez, vecl· 
.,. de TegUcigalpa. D. C., previo entero de 
tL 10.08) diez Iempiras, en la oficina que 
el )llDioterlo de Hacienda y Crédito Públl· 

00 -.,...-Comunlquese. 

R.AMON E. CRUZ. 

a Secretario de Estado en los Despa· 
ebOI de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo ZWllp A. 

Acuerdo W 1089 

TegUcigalpa, D. C., 4 de diciembre de 

111'11. 

11 Presidente Constitucional de la Re· 

p6bllce. 

ACUERDA: 

ntsoensar la publicación de edictos para 
fOntra.er matrimonio civil. a .Tullo César 
f'htvez y Maria Elena Ordófl.ez, vecinos de 

T.,ncl,oalpa, D. C., previo entero de . 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pdbltco 
deslgne.---Comunfquse. 

RAMON E. CRUZ 

El Reeretarto de Estado en loa Deepa· 
ebol de Gobernación y Justicia, 

Rleardo ZWllp A. 

Acuerdo W 1090 

Toguclgalpa, D. c., 6 de diciembre de 
111'11. 

1:1 Presidente Constituctonol de la Re· 
lldbUea, 

ACUERDA: 

Dl.spenaa.r la publicación de edictos para 
tontr&er matrimonio civil, a Roberto Ra

ftllra C. y Sandra Sofla Alvarado L. vecl
'* de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
fL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el 1ltnlaterto de Hacienda y Crédito Pllbll-

00 doolc6e.-comunlqu-

R.AMON E. CRUZ 

1:1 Seeretario de Estado en 1011 Despa 

- do Gobernación y .Tu.tlcla, 

- ZWllp A. 

'- a la pAgina N9 24 

ACUERDO N• 70 

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1972 . 

_CO~SIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 2" del Decreto 
Legislativo N• 97, de 31 de diciembre de 1970, el Poder Ejecutivo está 
facultado para modificar las tarifas arancelarias para proteger adecua
damente la producción nacional, garantizar el abastecimiento interno, 
promover el establecimiento de nuevas actividades productivas, Jo mismo 
que para las negociaciones bilaterales con otros países; 

CONSIDERANDO: Que las empresas a las cuales "" dio tal protección 
no están produciendo adecuadamente para abastecer el consumo nacional. 
provocando escazes de los artículos por ellos producidos y por ende el alza 
inmoderada del precio de los mismos. 

POR TANTO: El Presidente Constitucional de la República, en uso 
de las facultades constitucionales de que está investido, y en aplicación 
del Artículo 2• del Decreto Legislativo N" 97, de el 31 de diciembre de 1970, 

ACUERDA: 

Artículo 1 •-Reformar el Acuerdo N" 196-A de 19 de octubre de 1971, 
que se leerá de la siguiente manera: 

"ACUERDO N" 196-A, Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre de 1971, 

CONSIDERANDO: Que a raíz del Decreto N• 97, publicado el 31 de 
diciembre de 1970, se está produciendo en Honduras una serie de artículos 
que es necesario proteger frente a la competencia mundial, la que debido 
a su producción en gran escala, están perjudicando la p ro d u e e i ó n 
hondureña; 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 2" del Decreto N" 97, autoriza al 
Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Economía, modifique 
las tarifas arancelr.rias en casos especiales para proteger adecuadamente 
la producción nacional. 

POR TANTO: En aplicación del Artículo 2• de dicho Decreto N• 97, 

ACUERDA: 

!•-Restablecer los aforos que existían antes de la emisión del 
Decreto N• 97, en la siguiente forma: 

N AUCA DESCRIPCION 

053-04-02 Jugos de Frutas no 
fermentadas 

055-02-04-51 Pasta de Tomate 
099-09-04-01 Salsa de Tomate 
099-09-03-09 Solamente Polvos para 

hornear 
552-01-06 Dentífricos de toda 

clase 
552-02-01 Jabones para tocador y 

baño 
699-12-02-02 Limas y escofinas 
733-09-02-09 Los demás, remolques 

( trailers) de toda clase 
733-09-03 Carretas, carretillas, 

carretones v a g o n e a, 
vagonetas y otros ve
hículos similares. s 1 n 
motor para carga 

Unidad Especifico Advalorea 

K.B L 1.00 10% 
K.B 120 25% 
K.B 100 25% 

K. B. 0.80 10% 

K. B. 0.50 20% 

K. B. 1.20 20% 
K.B. 0.05 15'!1> 

K.B. 0.35 10~ 

K. B. 0.45 

Articulo 2"-LO$ aforos que se refiere el artículo anterior, aerin 
Aplicables entre tAIIto las empresas hondureñas beneficiadas mantengan 
los precios actuales y cubt"Ail el Abastecimiento del consumo Interno 
d" los productos comprendidos en tales incisos arancelarios. De demos
trarse que las empresas interesAdas no cumplan con los requisitos men
cionados en e' párr11.fo anterior, el Ministro de Econoi!'ÍA. previa 
comprobación al resuecto, podrá restablecer o disminuir los nlvelea 
a,.,.neeJarios nue e:'Cistían antes de la elevación de aforos a oue se 
refiere el Artfculo 1• anterior, Y extender los pe...m- de impoltaci6ll 
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24 LA GAC.h."'l'A- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 4DEMARZODE1972 

que sean necesarios mientras Iaa empresas nacionales no estén en ca
pacidad de abastecer el total del consumo interno. 

Articulo 3•-Dar cuenta del presente Acuerdo al Congreso Na
cionai.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Seereta.rio de Estado en el Despacho de Econonúa, 

B1IWD M:Oilllnlgúa c. 

Viene de la pAgina N9 23 

Acuerdo N' 1091 

Tegucigalpa, D. C., 6 de dlelembre de 
1971. 

El Presidente Constltuclonal de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edictos para 
eontraer matrJmonJo cfvU, a A.dolt NUco1á8 
Perontua y Concepción Argentina Zelaya, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez letnplras, en la oftclnB. que 
el J.linlsterto de Hacienda y Crédito Pdbll· 
co designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa ne.pa. 
chOOI de Gobernación y Juatlela, 

-ZCbdpA. 

Acuerdo N' 10112 

Tegucigalpa, D. C., 6 de diciembre de 
1971. 

El Preoldente Constituciona.l de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civl, a Francisco 'l'u
Ifll Solis y VUma Rosa Aguiluz Ponce, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de '(L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
PúbUco des.igne.~murúquese 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en toa Deepa
~hos de Goben~aelón y Justicia.. 

Ricardo ZéDip A. 

Acuerdo N• 1094-

Teguclga.Ipa, D. C., 6 de diciembre d• 
l97L 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllea, 

ACUERDA: 
Dlapensar la publicación de edictos para 

<'Ontraer matrimonio civil, a Rugo Zavala 
Y Rosa Amalia I...a.rdizaval B., vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
t L 10.00) diez Iemptras, en la oficina que 
el Mlnlatetio de Hacienda y Crédito Públi. 
co designe.--comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de &t.ado en loa Deapa. 
c:hoo de Gobentacl6n y Jwrticla, 

m...,-.,...._ 

Acuerdo W 109S 

Togucl8alpa. D. C., 8 de diciembre de 
197L 

El Preoldente CODatltuclonal de le Re
pública, 

ACUERDA: 

DlopeD8ar la publlcaclón de edictos para 
contraer Jnatrbnonlo civil, a Santiago Mon- · 
toya V. y Una Mercedes Fuehtes, vecinos 
de DanU, El Pa.rafso, previo entero de . 
1 L 10.00) diez temptru, en la otfctna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pdbli
co desJgne.-Comunfquese. 

RAKON E. CRUZ. 

El Secreterlo de Eatado en loa ~ 
de Gobel'nación y Ju.otlcla, 

Blean1oZIIIdp.&. 

Acuerdo N'l096 

Tegucigalpa, D. C., 6 de diciembre ~e 

1971. 

El Presidente ConatltuclQDal de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dlapensar la publicación de edictos p8.l'8. 

contraer matrimonio civil, a Jerónimo A. 
Zelaya F. y Gloria Suyapa C:asttllo, vecinos 
e San Pedro Sula, pl"evio entero de ..... . 
rL 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pdblico 
rlesigne.--Comuniquese. 

RAII:ON E. CRUZ 

El Secretario de li:stado en 101 Daspa.. 
chos de Gobernacl6n y Jwrtlcla, 

.................... 
Acuerdo N' 1097 

Tegucl8alpa, D. C., 6 de diciembre de 
1971. 

El Presidente CONitltuclonaJ de la Re. 
pllbllca, 

ACUERDA: 

Diapensar la pubUcaeión de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a Rigoberto Flo
l'f"S y CRtalina Lalnez Canales, vectnoe: de 
Cantarranas, Francisco Morazán, previo en
tero de (L 10.00) difl: lempiraa, en la oft
cma que el Mln!sterfo de Hacienda y ere.. 
dito PúbUeo deatgne.-Cornunlqueee. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de ~do en toa Oeapa
chos de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N~ 1098 

Tegucigalpa, D. C., 6 de "<Aoid-.. 
1971. S fa 

El Presidente ConatitucloDal ole lo ~ 
pública, -

ACUERDA: 

DispeiUIII.l' la PUblicación de edJetoo 
rontraer matrimonio civil, a llutuet J:. 
Vio Jfartlnez y C8rlota J;J~ --~ 
vecinos de El Pa<a!Joo, El Pana
entero de (L 10.00) diez 1~ -
oficina que eJ Mtn-., de a...: la 
Crédito Pllbllco dNJpe.-oom~ 7 

RAMON 1:. CRlJI 
El Secretario de Eatado en loo Doop.. 

cbOOI de GoiM!rnacl6n y JUWcta, 

........ lliiolp 4. 

Acuerdo N• 1099 

Tegucigalpa, D. C., 6 de dlclealn dt 
1971. 

El Presidente COnatituclonaJ de la a.. 
póblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctol para 
contraer matrimonio civil, a Benito Cana
les y Laura Agullera DAVfla. - dt 
Choluteca., previo entero de (L 10.00) dta 
lemplras, en la oficina que el IDrdlterio de 
JI~clenda y Crédlto Público ~~ 
muniquese. 

RAXON E. Cl\llll 

El Secretario de Estado en lol Delpe· 
ehos de Gobernación y Juatlcla. 

Rl('.ard'o Zdafp' A. 

Acuerdo N~ 1100 

Tegucigalpa, D. C., 7 de dictembn dt 

1971. 

~1 Presidente constitucional de la Jte.. 
póbHea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ~ JIU' 
contraer matrimonio civil, a Pablo TOn J 
\Venceslina Amaya, vecinos de S.ta llr
bara, previo entero de (L 10.00) dlel -:; 
piras, en la oficina que el lltldlteri'--Ot
Hacienda y Crédito PúbliCO de&d¡De. 

muntqueae. 

El Secretario de Estado en 101 D P .. 
<le GobemadóÍt y Justf.cla, 

JUeu<lo ........ 
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